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l. 

1 N T R o o u e e 1 o N 

Mucho se ha hablado del contencioso administra
tivo en nuestro país, se conocen sus antecedentes histó
ricos, ta conformación del Tribunal Fiscal de la Federa
ción, pero es poco lo que s~ ha dicho del mecanismo que 
hace posible el funcionamiento actual del citado Tribu-
nal. 

Por tanto se puede decir que en materia admini1. 
trativa, como consecuencia de las necesidades que se CO!!. 

templan relacionadas con la impartición de justicia admj_ 
nistrativa y en virtud de la canalización que a los di-
versos asuntos se les daba en esta materia, debido a la 
acentuada centralización que marcaban los lineamientos -
jurfdicos que prevalecían hasta la época, tanto en la -
Administración Pública, como en el Organismo encargado -
de 1~ 1mpart1c1dn de justicia, s~ hizo necesario reali-
zar diversos cambios en el funcionamiento de éstos, pa
ra que a su vez existiera una más pronta y expedita -
impartición de justicia administrativa. 

En virtud de lo que a nuestra materia compete y 

que es lo referente a la Oesconcentración del Tribunal -
Fiscal de la Federación, en el caso especffico de la Sa
la Regional del Centro, es conducente avocarnos a su in
tegración, desprendiéndose que su función es acercar al 
particular los medios de defensa para la impartición de 
justicia, que le permitan ahorrar tiempo y dinero en sus 
trámites. 
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Asimismo y debido a las exigencias actuales en 
todos los Smbitos y como caso concreto en las referentes 
al Tribunal Fiscal de la Federación, se comparte la nec~ 
sidad de desconcentrar sus funciones y extenderse al in
terior de la República Mexicana, completamente desrnembr~ 

do de su lugar de Centralización; así se formaron las S~ 
las Regionales, las Metropolitanas y la Sala Superior. 

De lo anterior asf expuesto y llevando a cono-
cer la actual organización del Tribunal Fiscal de la Fe
deración, con los fundamentos que se han de plantear en 
los capítulos del presente estudio, se hará referencia -
a lo relacionado con las Salas Regionales, tanto en su -
caso específico de la Sala Regional del Centro, como en 
los demás de las regionalizadas, contemplando así su fu~ 
cionamiento y sus bases jurídicas actuales. 

Es necesario esclarecer al iniciar el presente 
estudio que, no sólo se trata de dar a conocer el funci~ 

namiento y organización actual del Tribunal Fiscal de la 
Federación, sino de otorgar una perspectiva del por qué 
dicho Tribunal se puede considerar un 6rgano desconcen-
trado, de cuáles son sus limitaciones y cuáles sus alca~ 
ces en el ejercicio de sus funciones, y de manera selec
tiva en el caso especffico de la Sala Regional del Cen-
tro. 



C A P I T U L O 

EL COHl!NCIOSO ADMINISTRATIVO 

ANTECEDENTES GENERALES 

1.- Concepto y análisis; 2.- El Tribunal Fiscal 
de la Federación; a).- Creación del Tribunal 
Fiscal de la Federación; b).- Tipo de Tribunal. 
3.- Evolución del Contencioso Administrativo en 
México. 

1.- CONCEPTO Y ANALISIS. 

3. 

Antes de reseílar el desarrollo de esta institución, debemos -
precisar su significado, su contenido y finalmente su concepto a fin de 
tratar en la medida de nuestras posibilidades, qué es el contencioso 
administrativo y precisar así su aparición en nuestro país. 

Los actos del Poder Ejecutivo oeoen s~~ ccnt~ledD5 jurídica-
mente y en ese afán han aparecido; El Recurso Administrativo y el Juicio 
Contencioso Administrativo. Consideramos en conseaiencia, que el conten
cioso administrativo surge a la vida jurídica como un estadio superior -
al recurso administrativo y como el medio idóneo para la defensa Juridi
.ca del particular frente a la administración, ya que se excluye el prin
cipio Inquisitivo que predomina en el recurso y que otorga a la adminis
tración pública la dirección del procedimiento, estableciéndose así una 
desigualdad procesal en detrimento del particular. 

Así encontramos que doctrinariamente se le ha enfocado al con
tencioso administrativo como un ente que fonna parte de lo que llaman 
"justicia administrativa" y a su vez hacemos una CO!llparación con el que 
se circunscribe como "Recurso Contencioso-Administrativo"; por tanto se
ñalamos que discordamos con la expresión Recurso Contencioso-Administra
tivo, puesto que ya hemos mencionado ambas instituciones tienden a ser 



4. 
un medio próximo del control de la impartición de justicia administrati

va. 

De las instituciones que mencionamos se puede manifestar que -

tienen como diferencia específica, entre otros, los factores que hemos -
mencionado y que se resumen de la siguiente manera: 

Primero.- El Recurso Ad'1linistrativo es el medio idóneo para -
presentar una inconformidad respecto de la resolución emitida por una -
autoridad en detrimento de un particular, lo que hace entender de antem~ 

no que es la misma autoridad la que resolverá sobre la actuación del Pª!. 
ticular, como la de ella misma, por lo que se entiende que es por demás 
desfavorable para el particular que interpone su derecho. 

Segundo.- Que en lo que al recurso administrativo corresponde, 
no hay un juzgador, sino sólo existen las partes, por lo que no se le -
puede determinar como un proceso jurídicamente establecido. 

Tercero.- Por demás queda manifestar, que la oposición de los 
derechos del particular frente a la autoridad quedan eliminados por ella, 
toda vez que resuelve sobre la misma situación y confirma y que en cuan

to al contencioso administrativo, se le dá la libertad al particular de 

presentar sus ponencias ante un juzgador, que habrá de determinar con v~ 
racidad el por qué de la actuación del particular y de la autoridad, mi~ 
ma que sólo pasará a formar parte de 1 proceso, como parte que es y no C!!, 

mo juez y parte como se cita en el recurso administrativo. 

Por tanto se concluye que el contencioso administrativo queda 
en una escala superior a la del recurso administrativo. 

La doctrina y la misma legislación aaninistrativa en algunos -
casos, han utilizado diversos sinónimos para designar el contencioso 
administrativo, entre los que encontramos los siguientes: 

Jurisdicción administrativa, Proceso administrativo, Jurisdic-
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ción Contenciosa-Administrativa y Litigio de Derecho Administrativo. 

En México el Código Fiscal de Ja Federación de 1938, le denom_i 
naba "Fase Contenciosa del Procedimiento Tributario", actualmente le 11!. 
ma Procedimiento Contencioso. (1) 

Antonio Carrillo Flores, manifiesta que tales sinonimias no son 
exactas, y al efecto, nos precisa el significado de las mismas:"Lo con--
tencioso administrativo, estrictamente es la contienda que nace por el 
obrar de la Adminóstración Pública, tanto en su seno, como fuera de él, y 

la Justicia Administrativa, en can'bio, se refiere a la intervención juri~ 
diccional, que tiene como materia o como antecedente una acción admlnis-
trativa, pero que no se desarrolla por órganos que frente a Ja administra 
ción han alcanzado la autonomía indispensable para ser considerados como 
jueces, como tribunales•. (Z) 

Nos indica el maestro Alfonso Nava Negrete que "El Contencioso
Administrativo es un control jurisdiccional exclusivamente y la justicia 
administrativa otro tanto; difieren sin en'bargo, en que esta última -
tanibi~n comprende los recursos administrativos no porque éstos sean -
también un control jurisdiccional, sino porque, cuanto que con ellos el 
administrado tiene la oportunidad de obtener un acto de justicia en el 
campo administrativo, de una autoridad administrativa, sólo por esto y n!. 
da más". (3) 

Afirma el mismo autor, que la jurisdicción acbinistrativa es la 
función o actividad que sobre contiendas administrativas desarrollan Órg!. 

nos jurisdiccionales, ajeno por tanto al tipo de tribunal que bien puede 
ser especial (aáninistrativo) o un ordinario (Poder Judicial). (4). 

(l) 

(2) 

(3) 
(4) 

Na.va. Neg1teú.,Al60Mo. "Vvt.ec.iw Pl!.Oc.Ua.l AdmúU..l.tluLti.vo•. fcU-to.ILÚl.l • 
Pol!.IU1a.. Méx.ieo. 1959. p. 109 IJ 44. 
Clll!/rÁ.Uo Flo1t.e.1, An.totu'.D. "El TJLlbunai. F.Wca.t de la. Fedvr.4Wn" Un 
Te.4timonio. AIWco. 1964. p. 155 1J 44. 
Na.va. Neglte..te, Al6oMo. Ob. CU. p. 111 
Na.va. Neglte..te, Al6oMo. Ob. CU. p. 111. 
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Existe una amplia gama de criterios doctrinales en tomo al -
concepto de lo contencioso aáninistrativo y se advierte que las sinoni--
mias aplicadas al concepto en comento son inexactas, puesto que difieren, 
tanto en su nombre, como ~n algunos casos-, en su contenido. 

Respecto de las locuciones para designar el contencioso-admi
nistrativo, afirma el maestro Nava Negrete que "Son inexactas las sinoni-
mias de las e•presicnes: jurisdicción •dministrativa, Tribunal admfnistra
tivo, jurisdicción administrativa-Contencioso Administrativo; sólo puede 
hablarse, afinna, genéricamente de jurisdicción aáninistrativa para refe
rimos al contencioso". (5) 

Asf como las definiciones expuestas, podemos encontrar un -
sinnúmero de autores de diversos paises, que aún sabiendo de la práctica 
del contencioso administrativo, de su estudio y aún de la intervención -
directa que tiene dentro de la vida activa del derecho y de la sociedad 
misma, no han logrado aunar concluyentemente sus ideas y normar sus cri
terios para así tener un concepto vasto y general que defina y determine 
la tarea del contencioso administrativo, que justifique plenamente su -
existencia y su complt?ta inte':*'::!nc1én en la vidd jurídica. 

De lo anterior podemos desprender que, las ideas doctrina-
les al no estar de acuerdo, aún siquiera e~ las definiciones de los tér
minos y sinónimos que hemos venido manejando, como lo son, Jurisdicción 
Administrativa, Contencioso Administrativo, y los demás que.en tomo de 
estos circundan, citaremos opiniones de autores diversos, en una reseña 
de sus conclusiones al respecto, mismas que señalan como conceptos y que 
nos harán apreciar con mayor facilidad estas divergencias a la vez que -
nos ayudarán a normamos un criterio más cierto respecto de lo que se ~ 
fiere el contencioso administrativo. 

El administrativista argentino Manuel J. Argailarás, nos dice 

(5) Na.va Neg.te..te, Ob, CU. p. 111 



respecto de nuestro tema de estudio: "La materia Contencioso-Administra

tiva está constituida por el conflicto jurídico que crea el acto de la -

autoridad administrativa al numerar derechos subjetivos o agraviar inte

reses legítimos de algún particular o de otra autoridad autárquica, por 

haber infringido aquella de algún modo la norma legal que regula su acti 

vidad y a la vez protege tales derechos e intereses •. (6) 

Asf mismo el jurista argentino Manuel Andreozzi afirma que: -

"La materia contencio~o administrativa se caracteriza por los siguientes 

elementos: 

a).- Un acto administrativo reglado (no discrecional) debiendo 

descartarse también todos aquellos que son de imperio (políticos o de S!!_ 

beranía) y los otros ejecutados por el Estado en su carácter de persona 

jurf di ca de derecho privado. 

b).- El acto administrativo debe haber producido una lesión j!!. 

r{dica (generalmente de carácter personal y singular). 

c).- Esta lesión debe afectar un derecho o un interés legiti-

mos de carácter administrativo y no de derecho privado". (7) 

Rafael Bielsa propone que "En sentido amplio la expresión con

tencioso administrativo se refiere siempre a la materia objeto del liti

gio, y que en sentido restringido, sólo significa un sistema especial, -

organizado para resolver los conflictos entre los derechos del particu-

lar y los de Administración Pública". (8) 

Otro administrativista como lo es Oliván de España seHala: "En 

(6) Mgruiall.if¿, /.fa;1Ue1. J. "TJUU:ado de lo Co11.te>tcia&o Admi.JU.IJ.tluLti.vo" Ed.l
.WM.P.i. TEA. Bueno.& Aille&. 1955. p. 13. 

(7) Aru:l/te.ozti, MaJILle.l. "VMe.ch.o TJt.i.bu..taM'.o Altgen.túto". Tomo f1 Ed.l.toM.a.l 
TEA. Bueno& M.tr.u. 1951. p. 119. 

( 8) IUW<t, Ro.óael.. "PJt.i.nc..i.p.i..& de Vvi.e.c.lw ACÍlnÚl.ll>.tluLti.vo". Ed.lclonu de 
Palma. Bue.no.& AiJl.e&. 1966. p. 282. 

7. 
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lo Contencioso-Administrativo, el litigio supone la existencia anterior 
de un acto de administración y nace de la reclamación a que este acto ha 
dado lugar. Lo que en su origen no era mas que una operación de aclmini!_ 

tración activa, se transfonna en contencioso con ocasión del perjuicio -
que experimenta o puede experimentar el que reclama, este litigio es la 
lucha real o aparente del interés privado contra el interés común". (9) 

La materia administrativa ha tenido una gran influencia de los 
juristas de Francia, por lo que es conveniente enunciar las definiciones 

de algunos clásicos de la materia en ese país. 

Para el profesor de Derecho Administrativo de la facultad de -
Derecho de la Universidad de Poitiers, M. Th. Ducroq entiende por con-

tencioso "El conjunto de 1i tigios de la competencia de los tribunales 
administrativosª. (10) 

El administrativista francés René Foignet nos dice al respec

to "El contencioso administrativo es la rama del Derecho Administrativo 
que t1cr.c pcr objeto 1a or1J<lnización de los tribunales administrativos, 

el estudio de su competencia y la determinación de las formas del proce
dimiento. Al lado del Derecho es el determinador que indica las reglas y 
fórmula de los derechos, él constituye el derecho sancionador que asegu
ra la observación rigurosa". ( 11) 

Respecto del contencioso administrativo el jurista francés M. 

F. Laferriére, expone "El contencioso administrativo tiene su naturale
za propia, él es Sui-géneris. Las condiciones elementales del contencio
so administrativo son tres: En cada proceso, se necesita su reunión; de 

(9) OU.v6.n, M. "lle. ta. Ar1miJLiA:tNJ.c.i6n PúbUca. con IU?.lac.i.611 a f¿pruill". Ed.i. 
toJÚA.t Int..utu.tDdc. ~.tud.io¿ PoUtlca,i.. Mad11.id. 1954. p. 192. -

(IO)Ve. Oucltoq, M. Tl1. "Tll.i.bWUIUX Aclm.ú1.l6.tJLa.tl6,¡,". TOMO TI. Pevt.l6. 1897. 
pp. 3 lJ 10. 

( 11 ) Fo.lgne.t, Reilé. "Manuel EUmen.ta.Ute d • VJU?..i.t AclmOU,¡,.t>La-tl64" • Reu.!4 eau 
e..t Cie Ed.UeU!t6. Pll!Lll. 1926. p.192. 
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otro modo las reclamaciones de los ciudadanos no podrían seguir la vía -
contenciosa. 

Es necesario: 

1.- Que haya habido un acto especial o un hecho particular de 
la administración. 

2.- Que la reclamación contra ese acto esté fundada sobre un -
derecho adquirido. 

3.- Que la reclamación se refiera a un interés del orden admi
nistrativo•. (12) 

Dentro del medio juridico mexicano encontramos las siguientes 
definiciones del contencioso administrativo. 

Para el administrativista Antonio Carrillo Flores "Lo conten-
cioso administrativo es, estrictamente la contienda que nace por el obrar 
de la administración Pública, tanto en su seno mismo como fUera de ella. 
En este sentido -prosigue- dentro de lo contencioso administrativo debe -
comprenderse, incluso el proceder propio de la administración activa cua!!. 
do interviene para decidir un punto contencioso". ( 13) 

El Jurista Gabino Fraga afirma que: "el nacimiento de lo conte!!. 
cioso administrativo en México, se ha originado por el establecimiento -
del control jurisdiccional de los actos de la administración". (14) 

Este tratadista considera que el contencioso administrativo PU!l. 
de verse desde los puntos de vista formal y material. 

( 12) Ld6C/l.IÚCJte, J.lawu'.ce F. "CoWL6 d • VJU!..U PubUc et: Adm.&t.i.JdM-tl6" Coil. 
Udn, Edi.W.uz.. UbJULiJte du ConceA.l d' E.ta.t. P<VLlb. 1860. p. 538. 

(13) CaM.i.Uo floJLeA, An.t:on.io. Ob. CU. p. 115 1J 1>1>. 
( 14) FJLaga Gabino. "VeJLecho A~~vo". EdUoJtúll Po/VU1a. Múleo. 

1978. p. 468. 
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"Oesde el punto de vista fonr.al el contencioso administrativo, 

se define en razón de los órganos competentes para conocer de las contr~ 
versi as que provoca 1 a actuación administra ti va, cuando dichos órganos -
son tribunales especiales, llamados tribunales administrativos. • 

Prosigue el mismo autor en la definición del contencioso admi
nistrativo material en los siguientes términos "Existe el contencioso -
administrativo -Material-, CtJando hay una controversia entre un particu

lar afectado en sus derechos y la administración, con motivo ce un acto 
de ésta última". 

Oefine el Maestro Nava Negrete lo contencioso administrativo -
"Como un proceso administrativo promovido por los administrados o por la 
administración pública y contra actos de ésta última ante órganos juris

diccionales". Prosigue diciendo, que "Es juicio y contienda administrat.!_ 
va, defensa de los derechos e intereses de los particulares y control j.!¡. 
risdiccional de los actos administrativos•. (15) 

Así y en tomo de las definiciones expuestas por los autores -
citados, podemos concluir que el contencioso administrativo, nace para -

otorgar a los particulares un medio de defensa contra de los actos de p~ 

der que se deriva de la Administración Pública, así como para controlar 
jurisdiccionalmente los actos que no siendo de gobierno devienen de la -
administración misma. 

Toda vez que se ha anal izado la terminología y conceptos de lo 
que es el contencioso administrativo, consideramos necesario establecer 
el por qué de su existencia y manifestar a su vez su evolución, ya que -
en un tema por demás suficiente para la materia administrativa que nos -
llevaría a Internamos en el campo procesal de la materia contencioso -

alininistrativa, y no asf en el tema que abordamos, por lo que presenta~ 

(15) Nava. Neg1te.U, Al6on.10. "Ob. CU.. p. 116. 
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mos a continuaci6n sólo una brevísima reseña histórica a man<:!ra de evo!!!_ 
ción cronológica del contencioso administrativo en nuestro país. 

En virtud de lo expuesto y habiéndose connotado que la refere!!. 
cia que habrá de hacerse a los antecedentes generales que en este inciso 

se precisan, es conducente hacer mención de los siguientes puntos que -
son los que dan cabida al contencioso administrativo en nuestro sistema 
jurídico, y que se señalan de la siguiente forma: 

Debemos manifestar que el sistema francés es el que determina 
la existencia del contencioso administrativo en nuestro país, pues es -
bien sabido que este sistema nació a raíz de la Revolución Francesa, co

mo una verdadera reacción a la justicia corrupta del Rey, además a decir 
verdad, cooperaron a la creación de ese sistema razones de orden políti
co más que jurídico, aunque en nuestros días esas realidades sociales se 

han transfonnado en fundamentos jurídicos para el fortalecimiento del 
sistema. 

Así se concluY1! que en el sistema francés en referencia al CO!!. 

tencioso administrativo descansa en dos principios fundamentales a saber: 

PRIMERO.- Separación de la jurisdicción administrativa de la -
jurisdicción ordinaria. 

SEGUNDO.- Separación de la jurisdicción administrativa de la -
administración activa. 

Lo anterior instituye una jurisdicción administrativa para el 

contencioso de las reclamaciones en contra de la administración. 

En el sistema contencioso administrativo en México los trata-
distas de derecho administrativo se encuentran concordes en el sentido -
de que los conceptos u opiniones que sobre el contencioso administrativo 
realizó el insigne administrativista conservador Don Teodosio Lares en 
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su obra "Lecciones de Derecho Administrativo" influyó, sentando las bases 
para la creación de la Ley para el arreglo de lo contencioso-administratj_ 
vo de fecha 25 de Mayo de 1853 y que se encontraba estructurada en el si~ 

tema francés de justicia retenida. El notable jurista mexicano estructuró 
la Ley que estableció en ~~xico el sistema contencioso administrativo. En 
efecto dicha Ley decía: 

Artículo 1:- No correspond<: a la autorid~d judicial el conocí-

miento de tas cuestiones administrativas. 

Artículo 2?- Son cuestiones administrativas las relativas: 

l.- A las Obras Públicas 

II.- A tos ajustes Públicos y contratos celebrados por la admi

nistración. 

111.- A las rentas nacionales. 

lV.- A los acws acimini!).tl .. ativos en 1~: i':'.=.tc:-ias de agricultura, 

comercio e industria que tengan por objeto el interés general de la soci!!_ 
dad. 

V.- A ta inteligencia, explicación y aplicación de actos admi-
nistrativos. 

VI.- A su ejercicio y cumplimiento, cuando no sea necesario la 
aplicación del derecho civil •.• 

Artículo 3?- Los Ministros de Estado, el Consejo y los Goberna
dores de tos Estados y Oistri to y los Jefes Políticos de los Territorios, 
conocerán de las cuestiones administrativas en la forma y de la manera 
que se prevenga en el reglamento que se expedirá en esta Ley. 
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Artículo 4?- Habrá en el Consejo de Estado una sección que cono 
cerá DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. ESTA SECCION SE FORMARA DE CINCO 
CONSEJEROS ABOGADOS QUE NOMBRARA DESDE LUEGO EL PRESIDENTE OE LA REPUSLI 
CA. 

Articulo 5?- La sección tendrá un Secretario que noni:>rará tam-
bién el Presidente de la República. de entre los oficiales, la Secretaría 
del Consejo. 

Articulo 6?- Las competencias de atribución entre la Autoridad 
Judicial y la Autoridad Administrativa se decidirá en la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia, compuesta para este caso de dos Magistrados 
propietarios y dos consejeros designados unos y otros por el Presidente -
de la República. Será Presidente del Tribunal el que lo fuere de la mis
ma sala y sólo votará en caso dt! empate para decidirlas. 

Articulo 7?- En los negocios de la competencia de la autoridad 
administrativa nadie puede intentar ante los Tribunales una acción de -
cualquier naturaleza que sea, contra el Gobierno, contra los Estados, o -
demarcaciones en que se divida, contra Ayuntamientos, Corporaciones o es
tablecimientos Públicos que dependan de una administración sin haber - -
antes presentado en la misma, una memoria en la que se exponga el objeto 
y motivos de la demanda. El Reglamento determinará la manera en que debe
rá ser presentada la memoria y sus efectos". (16) 

"El Reglamento precisaba el contenido de la Ley Lares. En efec
to, en el Capitulo II nonnaba el procedimiento administrativo determinan
do la competencia del procedimiento, precisaba competencia de cada Minis
tro a cuyo ramo pertenecía la materia sobre la que se versara la reclama
ción. o que hubiera dictado la medida administrativa que se reclamaba. -

(16) PoM.a.6 IJ L6pe.z, Mman.do. "Vvi.echo PJ1.Dcual. F.l6ca.t". la. Ecllc. Cáli.cle-
1144 EdLtD~ y V.l6:t!Ubu.i.do~. Ml!x.lco. 7969. p. 115. 
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Presentada y admitida la demanda ante la sección DE LO CONTENCIOSO ADMI

NISTRATIVO, del Consejo éste la comunicaba al Procurador General para -

ser contestada entablándose Ja Litis del Proceso administrativo, y se -

dictaba 1 a resolución moti va da". ( 1 7) 

La Constitución de 1857 y lo Contencioso Administrativo. 

"Con el triunfo de la Constitución d.: 1857 y con la Reforma los 

liberales derogaron todas las leyes expedidas por los conservadores y por 

el Imperio, en consecuencia la Ley que había establecido el Juicio Cante!!_ 

cioso Administrativo, también fue derogada, algunos de los juristas mexi

canos entre otros, Jacinto Pallares, Vallarta, Cruzado, entre los más 

importantes, comentando el contenido de la Const1tución de 1857, citaron 

que el contencioso administrativo violaba varios artículos de la precita

da Constitución, y que en consecuencia era improcedente el establecimien

to del Juicio Contencioso Administrativo en México"(lB). 

El Artículo 50 de la Constitución de 1857, equivale al Articulo 

49 de la actual Constitución, que estableCl! la División de Poderes. La -

anticonstitucionalictf1rl la hacían c~n::~~ti:- nn ~ua al juzgar tm materia -

administrativa, la Administración invadía facultades que le correspondían 

al Poder Judicial, se violaba así mismo el Artículo 13 que consideraba -

anticonstitucionales los Tribunales Especiales, y en consecuencia el Tri

bunal de lo Contencioso A<hinistrativo; igualmente los juristas de la éP.!1. 

ca afirmaban que se violaba el Artículo 14 Constitucional "Por que no se 
sigue un juicio ante los Tribunales y además se viola igualmente el Artí

culo 17, por que la administración no puede hacerse justicia por su pro-

pia mano•. En síntesis el pensamiento de la segunda mitad del siglo pasa

do fue el siguiente: 

Primero.- El Poder Judicial de la Federación es el competente -

( 17) Poltlla6 y l.fipc.z, Alunando. Ob. CU. p. 111. 

(78) Poltlla6 y l.fipe.z, Alunando. Ob. e.u. p. 117 y 44, 
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para juzgar las controversias entre los particulares por actos ejecutados 

por la Administración Pública. 

Segundo.- Los juristas, invocando el texto Constitucional de -

1857 afinnaron que la conducta del Poder Ejecutivo debía estar supeditada 

al Poder Judicial. 

T,;rcero.- La Justicia r~deral sustituyó a los Tribunales Admi-

nistrativos, pero las controversias sólo podían resolverse mediante un -

Juicio de Amparo. Este último criterio fue citado por el notable jurista 

don Jacinto Pallares. ( 19) 

Una vez que se hubieron vertido los puntos anteriores, se hace 

necesario ubicar la posterior aparición del Contencioso Administrativo en 

relación a cómo se llevó su funcionamiento y organización hasta antes de 

la Refonna Administrativa y su respectiva Desconcentración o Regionaliza

ción. 

Con la Refonna Constitucional que se plasma en el Diario Ofi--

Artículo 104 Consti tuciona! adicionada más tarde con el Párrafo Segundo -

de fecha 30 de Diciell'bre de 1946, se estableció a nivel fundamental del -

derecho, el sistema contencioso administrativo. Desgraciadamente se per

dieron 71 a~os para la implantación de la institución a que se refiere -

nuestro estudio, lo cual se vino a subsanar con el Código Fiscal de la F~ 

deración hasta 1938 publicado el 31 de Diciembre de ese año y que era una 

copia de la Ley de Justicia Fiscal de 1936, pero que no obstante ya dió -

vida al Tribunal Fiscal de la Federación. 

2.- EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEOERACION. 

a). - CREACION DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. 

Desde la época del triunfo de la Refonna y restauración de la 

(19) Po.l!Jta.I 1J l.4pe.z, Alunando. Ob. CU. p. 116. 
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República y hasta el año de 1936, la Justicia Administrativa y en parti

cualar la Fiscal, estaban encorrendadas a la Justicia del Fuert> Federal. 

En fonna general los conflictos Fiscales entre los particulares y el Po

der Ejecutivo, se ventilaban ante el Poder Judicial, o en otras palabras, 

para la solución de dichos conflictos el Estado Mexicano seguía el sis~ 

ma Anglo-Sajón. 

Sólo hasta el año 1936 se definió el sistema del contencioso -

administrativo en nuestro país, co•~ con~cc:Jcncia de l~ e~pedición de la 

Ley de Justicia Fiscal, el 31 de agosto de ese misoo año, creando al Trj_ 
bunal Fiscal de la Federación, el cual comenzó a funcionar el lºde di--

ciembre de 1937 durante el período presidencial del General Lázaro Cárd~ 

nas. 

Respecto de la creación del Tribunal Fiscal, AriMndo Porras y 

López nos di ce: 

"De las disposiciones legales, del pensamiento jurídico del 

Tribunal Fiscal, de la Suprema Corte y de tas ideas del prestigiado ju-

rista don Andrés Serra Rojas, se desprenden tas siguientes característi
cas jurídicas dei Tribund1 Fiica1 de 1ü Fndc¡:=ién: 

I.- SIGUIENDO LA DOCTRINA JURIDICA EUROPEA, PARTICULARMENTE LA 

FRAACESA, EL TRIBUNAL FISCAL DESDE EL PUNTO DE VISTA FORMAL DEPENDE DEL 

PODER EJECUTIVO Y POR LA NATURALEZA MATERIAL DE LOS ACTOS JURIDICOS QUE 

EJECUiA, REALIZA UNA ACTIVIDAD COMO CUALQUIER TRIBUNAL JUDICIAL. 

11.- DESDE EL PUNTO DE VISTA LEGAL, EL FUNDAMENTO DEL TRIBUNAL 

FISCAL SE ENCUENTRA EN LA NORMA CONSTITUCIONAL Y EN DISPOSICIONES DEL CQ. 
DIGO FISCAL DE LA FEDERACION". (20) 

(20) Pol!IUL6 y L6'pez, Alunando. Ob. CU. p. 121). 
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En efecto,el fundamento constitucional para la creación del Tri 
bunal Fiscal de la Federación se encuentra en la Fracción I del Artícu
lo 104 Constitucional que en su parte segunda establece : 

" •.. En los juicios en los que la Federación esté interesada, -
las Leyes podrán establecer Recursos ante la Supre!!l3 Corte de Justicia, -
contra las sentencias de Segunda Instancia o contra las de TRIBUNALES -
ADM!flISTRATIVOS CREADOS POR LA LEY FEOERAL, SIEMPRE QUE DICHOS TRIBUNALES 
ESTEN DOTADOS DE PLENA AUTONDMIA PARA DICTAR SUS FALLOS". 

b).- T 1 PO O E TRIBUNAL 

Tenemos dentro de los Tribunales Contenciosa-Administrativas 
dos tipos a saber: Los de Plena Jurisdicción y los de Anulación, siendo -
los primeros de ellos, los Tribunales que tienen competencia para decidir 
sobre la actuación del Poder Ejecutivo y a su vez instruir a la Adminis-
tración para evitar sus procederes negativos en contra del particular. Y 
así veremos que los Tribunales de Anulación. como su nombre lo indica, s~ 
lo tiene facultades de anular un acto del Poder Ejecutivo, o bien de rec!!_ 
nacer la validez del mismo, según sea el caso. Así se afinna en la expo
sición de motivos de la Ley de Justicia Fiscal, al decir: "Será a lo sumo 
el Organo el sometido a la jurisdicción del Tribunal, no el Estado como -
persona jurídica. El Tribunal no tendrá otra función que 1 a de reconocer 
la legalidad o la declaración de nulidad de actos o procedimientos y fuera 
de su órbita la Administración Pública, conserva sus facultades propias y 
los Tribunales Federales, y concretamente la Suprema Corte de Justicia, -
su competencia para intervenir en todos los juicios en los que la Federa
ción sea parte". 

En la actualidad, para poder identificar al Tribunal Fiscal de -
la Federación, nos es necesario mencionar que se encuentra dentro del tipo 
de Tribunal de Anulación, ya que en el Código Fiscal de la Federación de -
1966 (expedida el 30 de diciembre de 1966, publicado el 19 de enero de 
1967 y vi\jente a partir del 1 ºde abri 1 de 1967) que en su artículo 229 re-
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señaba lo siguiente: 

Artículo 229.- Las Sentencias del Tribunal Fiscal de la Federa

ción se fundarán en derecho y examinarán todos y cada uno de los puntos -

controvertidos de la resolución, la demanda y la contestación; en sus PU!!_ 

tos resolutivos expresará con claridad los actos o procedimientos cuya N!!_ 

LIDAD SE DECLARE O CUYA· VALIDEZ SE RECONOZCA. Causan Estado las Senten-

cias que no admitan recurso. 

Este precepto de una manera distinta pero en común con el artí

culo 239 del Código Fiscal de la Federación Reformado el 31 de Diciembre 

de 1984, tanbién nos pone de manifiesto que se trata de un Tribunal de -

anulación como lo señala el precitado artículo: 

Artículo 239.- La Sentencia definitiva podrá: 

1.- Reconocer la validez de la resolución impugnada. 

11.- DECLARAR LA NULIDAD DE LA RESOLUCION IMPUGNADA. 

II 1.- DECLARAR LA NULIDAD DE LA RESOLUCION IMPUGNADA para de ter. 

minados efectos. debiendo precisar con claridad la forma y ténninos en -

que la autoridad debe cumplirla salvo que se trate de facultades discre-

cionales .•. 

Ahora bien. dentro del estudio que presentamos referente al Tri 

bunal Fiscal de la Federación, podemos advertir los siguientes puntos na

rrativos del contencioso administrativo que nos lleva a conocer en breves 

términos al Tribunal en cita. 

La historia del contencioso administrativo parte de la época -

independiente, pero ni en la Constitución' de 1857 ni en la de lgl 7 se pe!)_ 

só en la creación de un Tribunal que regulara los actos administra'tivos. 

La solución se hizo esperar 19 años y el 27 de agosto de 1936 el Ejecuti-
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vo Federal expidió la Ley de Justicia Fiscal, creando de esa fonna Tribu
nales administrativos dotados de la autoridad indispensable para desempe

ñar funciones de contrdl administrativo. 

No obstante que la creación del Tribunal Fiscal de la Federa--

ción en un principio fue inconstitucionál, la Refonna a la Fracción 1 del 

Articulo 104 Constitucional, el Estado lo establecía legalmente. 

La inmediatez geográfica del Tribunal Fiscal y el particular -

tiene su origen en la determinación del ámbito territorial del órgano que 
nos ocupa, la cual influye detenninantemente en cuanto al tiempo en que -
los particulares reciben el beneficio de la a<ininistración de justicia. 

La jurisdicción del Tribunal Fiscal de la Federación desde que 

se creó en 1937 pertenece a la esfera o al árrbito del Poder Ejecutivo Fe
deral, por lo que se entiende que se organizó ésta para ser ejercida en -
todo el territorio nacional. 

El Tribunal fue creado con cinco salas y quince Magistrados -
(1936) y una dP. ~vs funci!me:; cr.: í2ntre utr'd!:., conocer de juicios que se 

iniciaran en contra de las resoluciones que sin ulterior Recurso A<!ininis

trativo, detenninaban un Crédito Fiscal, lo fijaran en cantidad líquida o 
dieran las bases para su resolución. 

A partir del lo. de Enero de 1942 la Ley de Depuración de Crédi 
tos a cargo del Gobierno Federal, atribuyó competencia al Tribunal para -
conocer sobre la decisión de las controversias en las que los partícula-

res pretendían detenninados derechos ante el erario Federal, ya no sólo -
como deudores de prestaciones tributarias, sino como acreedores. 

Como consecuencia, se incrementó el promedio de juicios presen
tados ante el Tribunal Fiscal, hasta alcanzar escalas de un cien por cie!!_ 
to superiores que en los años de 1936 a 1947. 
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Por tanto hemos de mencionar que la competencia y jurisdicción 

del Tribunal Fiscal de la Federación, se plasma en parte en los puntos -
expresados en párrafos anteriores citando el siguiente principio expues

to por Hugo Rocco cuando dice: "La función judicial o jurisdiccional es 
la actividad con que el Estado interviene a los intereses protegidos por 

el derecho, que han estado insatisfechos por la actuación de la nonna 
jurídica que los ampa~•". Mientras el Tribunal Fiscal de la Federa--
clón tiene una actividad jurisdiccional, en tanto que las Salas tienen -

sólo competencia para conocer de ciertos y detenninados asuntos y así P! 

ra resolverlos confonne a la Ley. (21) 

Ahora bien citamos que la competencia es la jurisdicción espe

cifica, así como también se ha definido a la competencia como el límite 
de la jurisdicción, en virtud de que se concibe a la competencia como 
el derecho de ejercer tal o cual función y la Jurisdicción es el desem~ 
ño de la función para la cual fue creado un órgano, institución, etc. 

El Tribunal Fiscal de la Federación es un Tribunal administra
tivo in:;pir:dc en parte. en l~ tr~dición de la justicia administrativa 
francesa; y se sitúa en el marco de acción del Poder Ejecutivo Federal. 
Resuelve las controversias del orden fiscal como simple tribunal de anu

lación, aunque el aumento de su competencia va señalando una nueva evol!!. 
ción hacia un verdadero Tribunal de Plena Jurisdicción. 

Podemos por tanto, señalar que el Tribunal Fiscal de la Federj!_ 
ción es autónomo, pues al depender del Poder Ejecutivo es a su vez inde
pendiente del Poder Judicial y de cualquier Secretaría o Departamento de 

Estado. 

Los Magistrados del Tribunal Fiscal de la Federación y por la 
autonomía de éste, eran nombrados por el Presidente de la República a 

(211 Mmie•t.t.t Caldvufo, Gonzalo. "El PJtoc.~o TJÚbu,taJU:o en el Vc-~echo 

Meui:ano". la.. EcUc.ü5n. CMdena.i Ed.Uoll y V.W.OU:buJdOll. llé'.>úco. 

1977. p. 350. 
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propuesta de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y con ratific~ 

ción del senado, para durar en el cargo seis años pudiendo ser designa-
dos nuevamente. En la actualidad la única difen!ncia con lo expn!sado -
anterionnente, es que se norrbra a los Magistrados a propuesta del Tribu
nal Fiscal de la Federación, corno to manifiestll el artículo 3~ de la Ley 
Organica del Tribunal Fiscal de la Federación. 

Para ser MagiHrado dó!l Tribunal Fiscal de la Federación se '"!. 
quiere ser Mexicano por nacimiento, mayor de 30 años con notoria b:.:cna -
conducta, Licenciado en Derecho, con titulo registrado en la Secretaria 
de Educación, expedido por lo menos cinco años antes de la fecha de su -
designación y can tres años de practica en materia fiscal. 

El Tribunal tendrá una Secn?taría de General de Acuerdos, los 
Secretarios y Actuarios necesarios para cada una de les Salas, siendo e!_ 
to una muestra del actual funcionamiento del multicitado Tribunal, en 
cuanto a requerimientos legales se refiere, confonnándose tarrbién de pe!: 
sonal administrativo, y que también ha sido objeto de renovación y evol!!_ 
ción de dicho Tribunal. 

En cuanto a su funcionamiento, hemos hecho notar µl~nw~~nte -
que la constitucionalidad del Tribunal Fiscal óe la Federación quedó es
tablecida a partir de la refonna al articulo 104 Fracción I de la Const!. 
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Y de acuerdo a la 
competencia de las Salas del Tribunal Fiscal de la Federación, observa-
mas que el Articulo 160 de la Ley de Justicia Fi scat quedií plasmado en -
la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, con la salvedad de 
que en la actualidad, de una forma mucho más evolucionada se otorga com
petencia por igual a las Salas, pero siendo ahora Regionales y ~letropol!, 

tanas. 

Posterionnente en el presente estudio se ubicará el sistema de 
funcionamiento del Tribunal Fiscal de la Federación, tanto el anterior -
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como el actual, connotándose sus diferencias y avocándonos de inmediato 

a la evolución del supracitado tribunal en el siguiente inciso de este 

capítulo, a manera de "Evolución del Contencioso 1\dministrativo en Méxi 
co•. 

3.- EVOLUCION DEL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN 
MEXICO 

En esta sección de importancia trascendente para nuestro est!!. 

dio, haremos mención a los puntos más importantes que nos conduzcan al 

funcionamiento y organización del actual contencioso administrativo, en 

función de evolución del Tribunal Fiscal de la Federación. 

Nos complace ver como la Inicial competencia circunscrita al 
campo de lo tributario Federal se extiende por senderos en un principio 
vedados al juicio de la legalidad de los actos de la administración. 
Paulatinamente se ha extendido a las cuestiones relativas a la depura-
clón de créditos a cargo del Gobierno Federal, que tienen su origen en 
diversas fuentes, tales como, expropiaciones, responsabilidad civil del 

Estado provenientes de culpa en la prestación de los servicios públicos, 
así como las relativas al otorgamiento y determinación de las pensiones 
civiles o militares con cargo al Erario Federal, los litigios sobre -
aportaciones obrero o bien patronales al Seguro Social; las controver-
sias de orden tributario entre los particulares y el Departamento del -
Distrito Federal. 

Los juicios promovidos por las Instituciones de Fianzas, con
tra la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios -
con motivo de los requerimientos de pago de Créditos garantizados por -

aquellas Sociedades Mercantiles; las contiendas sobre interpretación y 

cumplimiento de contratos de Obras Públicas, los conflictos nacidos con 

motivo de la aplicación de multas de violación a las normas administra
tivas Federales; los pleitos originados con motivo de la signaci6n y ~ 
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tenninación de pensiones civiles con cargo al Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Los litigios sobre resoluciones que nieguen o reduzcan las -
pensiones o demás prestaciones sociales establecidas por las leyes -

en favor de los miell'.bros del ejército y de la Annada Nacional o de -
sus familiares o derechohabientes, con cargo a la Dirección de Pen-
siones Militares o al Erario Federal y los que versen sobre obliga-

cienes a cargo de las mismas personas; así como las controversias -
entre los patrones y el lnsti tu to del Fondo Nacional para la Vivien
da de los Trabajadores, que se originen de la obligaci6n de efectuar 

las aportaciones que señala la Ley de la materia. 

Es pertinente recordar que ya en el año de 1964, los Magis-

trados Rubén Aguirre Elguezabal, Dolores Hoduán Vin.iés, y Margarita 

Lomelf Cerezo, quienes integraron la comisión designada por el Pleno 
del Tribunal Fiscal de la Federación, para formular un anteproyecto 

de Iniciativa de Ley Federal de Justicia Administrativa, en la co-

rrespondiente exposición de motivos y al comentar los valiosos lo- -
gros alcanzados por aquel órgano colegiado en la solución de los li

tigios que se enmarcan dentro del áJTDi to competencial de su función 
jurisdiccional, afinnan: "Su arraigo y desenvolvimiento interesa vi

vairente a los estudiosos extranjeros que procuran instituciones 'de -
perfiles semejantes para otros países, a través de las cuales la de
fensa de los particulares frente a la dilatada y creciente actividad 

administratha de los Estados contemporáneos, esté garantizada como 
lo está en los procesos civiles, penales y laborales ... Debe con-
siderarse que la muy valiosa experiencia del Tribunal Fiscal de la -

Federaci6n aconseja dar un paso definl tivo mas allá de las fronteras 
cautelosas que han limitado en México durante 27 años el ensayo de -

la jurisdicci6n contencioso administrativa a fin de acercarla a su -
verdadera meta •.• 

En el Segundo Congreso Mexicano de Derecho Procesal, al ªPl"2.' 



24. 

barse, por unanimidad la ponencia presentada por Humberto Briseño Sie

rra, para la creación de un Tribunal Federal Administrativo manifestó 

que dicho Tribunal "Conocería de las impugnaciones contra todos los 

actos de la Administración Activa•. 

En la ponencia citada, Briseño Sierra señala las circunstan-
cias que han impedido la creación úe un proceso <1éministr~tivo que se 

genera entre el particular y la administración y que "De hecho diver

sos factores han obstaculizado la implantación del contencioso aani
nistrativo de plena jurisdicción, que no es sino el verdadero y pro
pio juicio de reparación (económica o jurídica) en lo administrati-
vo•. (22) 

Héctor Fix Zamudio al comentar la última reforma a la Frac
ción Primera del Artículo 104 Constitucional vigente a partir de Oct.!!. 
bre de 1966, que faculta al legislador federal para crear Tribunales 
de lo Contencioso Administrativo, dotados de plena autonomía para di.!:_ 
tar sus fallos, reseña: "Ya este precepto constituye un adelanto so
bre la situación acwai pero ~-=rci prefer1b1~ un :o1o TrH~un!1 ~(fmini~ 

trativo, ampliando la competencia del Tribunal Fiscal de la Federa

ción, cuya magnlfi ca experiencia es preciso aprovechar, como se prop!!. 
so en el proyecto de la Ley Federal de Justicia Administrativa de -

1964 y en la recomendación del Congreso de Zacatecas de 1966". (23) 

El más reciente anteproyecto para una Ley Federal de Justicia 
Administrativa, cuya elaboración se llevó al cabo en el año de 1973, 

a iniciativa del Presidente del Tribunal Fiscal de la Federación, se 
estructura el Tribunal Federal de Justicia Administrativa a la luz -

(22) Minlen.to. Ca.ldvr.ón, Gonzalo. Ob. e.u. p. 352 

(23) 1\!unú!1t.ta Ca.f.dvWn, Gonzalo. Ob. C.U. p. 352. 
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del princ1p10 de Desconcentración, el cual se está aplicando con muy 

satisfactorios resultados en la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
blico. (24) 

Al abordar este tema debemos apuntar que además de acertado 
es bien claro el pensamiento del e~presidente José López Portillo S2. 
bre la imperiosa necesidad de desconcentrar el aparato administrati

vo del Sector Público: 

"Padecemos de siglos de una centralización administrativa -
que hace que en todos los rumbos del país, los ciudadanos tengan que 
ocurrir al Distrito Federal perdiendo tiempo y dinero, hacer largas 

esperas en las oficinas públicas, teniendo que regresar luego -sim-
plemente- con un sello en la copia que ellos han presentado; gasta-
dos y desilusionados a los pequeños sitios donde viven, a esperar, -

durante mucho tiempo, a veces infructuosa111P.nte, que sus asuntos sean 
resue 1 tos•. {25) 

La desconcentración del Tribunal Fiscal de la Federación fue 
planteada po .. pri~ra ve1 en el año de 1966 por Antonio Carrillo Flo

res en conferencia que se intituló, "Origenes y desarrollo del Tt"ibu
nal Fiscal de la Federación", sustentada con motivo de la celebración 

del XXX Aniversario de la pro111Jlgación de la ley de Justicia Fiscal, 
dicho jurista manifestó "Naturalmente que si este cuC?rpo, como lo es
pero llegara a convertirse en este Tribunal muchas otras cosas serían 

aconsejables. Desde luego, buscar tal vez su desconcentración, de m2_ 

do que algunas de sus salas funcionasen fuera de la Capital de la Re
pública ••. " (26) 

( 24} Re601Una Admbu:&.tlr.a.tiva de la S. H. C.P. Vi6c.w.iá" FiACJll Rev.U.:ta -
e.d.UP.da. pM. ta Vüe.c.c.W1t Gl!ltc.Jtal de D.i~LL6.l6n F iAc.al. de .ta Se.c.1t2.
.talt.i.a. de Hacienda y C~écU,tc PúbLi.c.o. JuLi.o 1974 µJ. 43 a 56. 

(ZSI IdeJn. p. 49 

(26} Mm.lenta: C<tldc.11.6n, Gonzalo. Ob. Cil:. p. 355 
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Esta idea se plasma en el anteproyecto con la creación de nueve 

Salas Regionales, distribuidas en las nueve zonas que configuran geogr! 

ficamente, la desconcentración administrativa de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

Cabe añadir que la desconcentración de la justicia en el campo 

de lo contencioso administrativo se contempla en el Consejo de Estado -

Francés y que éste funciona, sa 1 vo excepciones, como Tri bu na 1 de Ape 1 a

c1on. Sobre su actual integración nos dice Fix Zamudio: "Otra etapa -

muy Importante en la evolución de este organismo fue determinada por la 

Ley de 30 de Septiembre de 1953, de acuerdo con la cual y en virtud del 

recargo extraordinario de labores del consejo reorganizó totalmente la 

justicia administrativa, de tal manera que los Consejos de Prefectura, 

que actuaban como jueces de atribución se sustituyeron por tribunales -

administrativos de Prin-era Instancia,de tal manera que a partir de en-

tonces, el Consejo de Estado, opera, salvo casos excepcionales como Trj_ 

bunal de Apelación e inclusive como Corte de Casación cuando se impugna 

la legalidad de los fallos de ciertos Tribunales Administrativos, tales 

como el Tribunal de Cuentas, así como las resoluciones disciplinarias -

de los Colegios Profesionales, ya que con· pocas excepciones, ningún -

acto o resnlución administrativa escapa a su control". (27) 

Para mant~ner la unidad de criterio y coordinar las funciones 

de las Salas Regionales, el anteproyecto prevé la creación de una Sala 

Superior con sede en la Ciudad de México, que se integrará por el Pre

sidente del Tribunal y nueve f>!.agistrados, y ante la cual las partes en 

el Juicio Contencioso Administrativo, podrán con el mismo derecho, prQ_ 

mover el Recurso de Revisión, abandonando así el esquema asimétrico -

que rompe injustificadamente con el principio de igualdad de las par-

tes en el proceso, corresponderá a esta Sala Superior la importante -
funci6n de fijar la jurisprudencia del Tribunal Fiscal de la Federa- -

ci6n. 

(27J Mm.ten.ta Ca.l.deJu5n, Gonzalo. Ob. CU. p. 355 
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Por lo que atañe a la competencia se sigue el modelo del ante
proyecto de 1964 que parte de una cláusula general e incluye todos los 

actos de la administración activa, excepción hecha de aquellos los que 
por mandato constitucional quedan fuera de control jurisdiccional (ne
gativa o revocación de autorizaciones a particulares para impartir ed.!!_ 
cación primaria, secundaria, nor!llal y la destinada a obreros y campes.!, 

nos, expulsión de extranjeros conforme al articulo 33 de la Constitu-
ción General de la República. litigios en materia laboral, agraria y -
militar), asi como aquéllos que por su naturaleza responde al enuncia
do de actos politices; los cuales según reza la disposición de motivos 

del anteproyecto de Ley Federal de Justicia Administrativa de 1964, se 

consideran de naturaleza esencialmente diversa a los actos administra

tivos. 

Antonio Carrillo Flores, ilustre jurista mexicano es uno de -

l!Js más convencidos partidarios de las ideas que hemos venido exponie!!. 

do, hoy convertidas en promisorios artículos del anteproyecto: "Es -
plausible que se haya constitucionalizado la institución de la justi-

cia administrativa en las refonaas sucesivas que en 1945 y 1967 se 
hicieron al articulo 104 Constitucional. Hay que luchar ahora porque 
el proceso ¡;¡¡Jmine con la creación de un tribunal federal administrat.i 

vo que salvo los' casos que vayan excepcionalmente a la Suprema Corte, 
diga la ül tima palabra en esta materia". (28) 

El criterio que predomina sobre la contemplación de un Tribu-
nal Federal de Justicia Admin;strativa ha hecho posible que las refor
mas que con el paso del tiempo se han venido presentando en el Tribu-

nal Fiscal de la Federación, como lo es el anteproyecto de la Ley Fed~ 
ral de Justicia Aáninistrativa de 1964, asi como la de 1973, han pre-
tendido dar al Tribunal a la vez que a la justicia administrativa un -

(28) CiVVLlU.o Flc1t~, AIWJILi.o. Ob. CU. 1'4· 152 1J u. 
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un diferente matiz que lo produzca como un Tribunal de plena jurisdic

ción y que a su vez se encuentre en el campo inmediato de los adminis
trados para ,de es ta manera practicar en una amp 1 i a esfera 1 a jus ti ci a 

administrativa dentro del territorio Nacional. y no como se venía pras_ 
ticando con la centralización del Tribunal Fiscal de la Federación. 

Por tanto y siguiendo el criterio de los juristas mexicanos -
que sostienen, que la mejor forma de administrar justicia es llevándo
la a la proximidad de los ciudadanos, mediante la desconcentración 
administrativa con la regional ización de un tribunal de lo contencioso 

administrativo, (el actual sistema del Tribunal Fiscal de la Federa- -
ción). Afirmamos que ese sistema es el adecuado en nuestro país y se
ria mejor, si se implantara el sistema de plena jurisdicción. 

Este mismo criterio privó en la V Reunión de Tesoreros Estata
les y Funcionarios de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, - -
efectuada en la Ciudad de Zacatecas en el mes de Abril de 1974, en do!!. 
de al estudiarse la ponencia presentada por el representante del Esta

do de Coahuila, se pronunció el siguiente acuerdo: 

"DECIMONOVENO.- Se aprueba la ponencia presentada por el Es~ 
do de Coahuila sobre la desconcentración de la justicia tributaria. Al 
respecto se solicita al Tribuna.l Fiscal de la Federación que estudie -
la posibilidad de desconcentrar en Salas Regionales, sus funciones; 
armonizándose al efecto, la Legislación Federal de Amparo, de suerte -
de llevar los centros de decisión en materia de medios de defensa, a 
la cercanía del domicilio del contribuyente . Estudiándose, así mismo", 

en este caso por la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, la pos.:!. 
bilidad de delegar en las autoridades Estatales la Resolución de los 

Recursos Administrativos siguientes: Oposición al procedimiento, Op~ 
sición de Tercero y Reclamación de Preferencia". (29) 

(29} La JW>tlc.i.a. Fedvtal. Rev.U.W. de la. S.H.C.P. p. 359. 
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La VI Reunión r1acional de Tesoreros Estatales y funcionarios -
de Hacienda que se desarrolló en la Ciudad de Puebla, en el mes de -
Octubre de 1974 en su acuerdo décimo cuarto, se manifestó en los si--
guientes ténninos: 

"DECIMO CUARTO.- Se aprobó la ponencia sobre la desconcentra-
ción de la justicia tributaria llegándose ~ las siguientes conclusio-
nes: 

A.- Ampliación de la competencia del Tribunal Fiscal de la Fe
deración, a efecto de convertirlo en un Tribunal de plena jurisdicción. 

B.- Oesconcentración del mismo, creando nuevas Salas en el 
interior de la República en congruencia con la descentralización admi
nistrativa y la pronta y expedita administración de justicia. 

C.-"Modificaciones a las Leyes de la materia". (30) 

Así en Abri 1 de 1975 en • - UT T 

Id '"" 
Estatales 

y Funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se pronu.!)_ 
ció en sus anteproyectos por una Ley Federal de Justicia Aáninistrati
va, según reza el Acuerdo undécimo de dicha Reunión. 

Oe esta manera nos encontramos con que la impartición de la -
justicia administrativa se convierte en un ente añorado como unidad -
procesal que controle los actos de la administración activa con la de
bida imparcialidad y con-natural a la función jurisdiccional que nos -
conduzca a la seguridad juddica, a la paz social y al bienestar cole!:_ 
tivo. 

{50) Rev.i.l.ta V.L6u.1.W1t F-U.ca.l. EtteJW 1975. p. 95. 

¡/ 



CAPITULO ll 

DESCONCENTRACIDN DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 

1.- Introducción a la desconcentreción; Conceptos y -

análisis. 2.- Organización actual del Tribunal Fiscal 

de la Federación. 3.- La Sala Superior. 4.- Las Sa-

las Metropolitanas y las Regionales. 

1.- INTRDOUCCION A LA DESCONCENTRAC!ON; CONCEPTOS Y 

ANAL!S!S. 

30. 

Es conveniente citar a la figura jurídica administrativa conoci

da como desconcentración, que por muchas razones se aplica al tema de 

nuestro estudio, debido a que en base a dicha figura funciona el Tri

bunal en cita. 

Es necesario hacer mención a que la figura jurídica administrat.:!_ 

va en cuEstión es en muchos casos ignorada, incomprendida, o mal uti

lizada por desconocerse su contenido real, y en un sinnúmero de oca-

sienes es confundida con otra figura llamada Descentralización Admi-

nistrativa, pues ésta última es utilizada tanto en los medios public.1. 

tarios como en las locuciones políticas como sinónima la una de la -

otra, esto es, que se utiliza el término Descentralización o Descon-

centración indistintamente, se puede pensar que se utiliza el término 

descentralizar de la definición expuesta literalmente que significa -

transferir a diversas corporaciones parte de la autoridad que antes -

ejercía el gobierno central de un país, pero aún así sería errónea su 

utilización, pues el sentido que se ha tratado de dar al término des

centralizar en los medios citados, es el de "distribuir fuera del ce!!_ 

tro", o como se especifica literalmente el término descentrar "Sacar 

una cosa del centro". 
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En resumen manifesta.'110S que tanto la palabra desconcentra
ción, como la palabra descentralización se han utilizada para dar a 
entender que significa "sacar del centra", debida a que se habla de 

la "descentralización de la vida nacional", la descancentración de 
la Secretada X a el Departamento u Organismo Y", lo que se hace -
con el afán de dar a conocer a la ciudadanía que tal o cual Secreta

ria de Estado a Departamento será retirado del Distrito Federal. 
Por tanto consideramos pertinente esclarecer el sentida del ténnina 
y figura jurídica denominada Desconcentración que es tema del pre

sente estudio. 

Gabino Fraga nos explica la desconcentración diciendo que: 

"Consiste en la delegación que hacen las autoridades superiores en -
favor de órganos que les están subordinadas, de ciertas facultades -
de deci~ión•. (Jl) 

El maestra Serra Rojas, señala que: "La desconcentración -

es una técnica de organización que consiste en reconocer importante 
poder de decisión a los Agentes del Poder Central, colocados a la -

cabeza de las diversas circunscripciones administrativas o de los 
diversas servicias". (32) 

" La descancentración se sitúa en el cuadra de la centnli 
zación, es extraña a descentralización y consiste en aumentar las 
facultades de las ins ti tucianes centra 1 iza das y de este moda se des
congestiona técnicamente parque na rampe los vínculos jerárquicos en 
provecha de las entes desconcentrados". (33) 

(31) F1ta9ct, G<tb.üto. Ob. CU. 165 

( 32) SeJ!/Ul. Rojcu., A1tdltú. "VVU!.clw AdmÚlÁA.t:r.ct.ti.vo" TOMO I. Edi.:t:DILia.l 
PolUUfa.. lfúlco. 1979. p. 501 

(33) SeJ!/Ul. Rojcu., P.nifJr.ú. 'CJb. CU. µ.s. 487 1J 488 
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Para entender la des concentración como fonna de organiza-
ción administrativa, deber..os estudiarla como una variante de la ce!!. 
tralizaci6n, por lo cual se crean órganos subordinados a las pro--

pias Secretarias de Estado, concediéndoles ciertas facultades de d~ 

cisión y cierto patrimonio, parJ que fur.c1onen .::n diversas regiones 
de la República, generalmente en las capitales de los Estados, para 

atender y resolver los asuntos planteados por la ciudadanía. 

Es conducente mencionar que la figura jurídica administra
tiva llamada desconcentraci6n se sitúa en un plano intermedio entre 
descentralización y centralización, por tanto es conveniente hacer 
una breve referencia de éstas. 

Andrés Serra Rojas sostiene que la descentralización admi
nistrativa, "es un modo de organización mediante en el cual se in~ 

gra legalmente una persona jurídica de derecho público para admi~ 
trar sus ne~otius y reaiizar fines especificas del Estado, sin des

ligarse de la orientación gubemarrental ni de la unidad financiera 
del misro" (34). 

El maestro Andrés Serra Rojas resume la centralización 
administrativa de la siguiente manera: 

"a).- Centralización Administrativa propiamente dicha. - -
Cuando 1 os órganos se encuentran en un ar.den jerárquico dependiente 
directamente de la administración pública que mantiene la unidad de 
acción indispensable para real izar sus fines. En su organización se 
crea un poder unitario o central que irradia sobre toda la adminis
tración Pública Federal. 

(34) SVWJ. Roja.i, twiJtó.. VeAe.cho Adinin.w.tiuLtlvo pag. 580 Ed.lt. Po

JVU!a. Mb..ico 19 79. 
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b).- Centralización Administrativa con Desconcentración o 
simplemente Oesconcentración Administrativa.- Se caracteriza por la -
existencia de órganos administrativos, que no se desligan del poder -
central y a quienes se les otorga ciertas facultades exclusivas para 
actuar y decidir, pero dentro de limites y 1-esponsabilidades precisas, 
que nos los alejan de la propia administración. La competencia que se 
les confiere no llega a su autonomía". (35) 

Gabino Fraga al respecto señala: 

"La central 1zación administrativa existe cuando los órganos 
se encuentran colocados en diversos niveles pero todos en una situa-
ción de dependencia en cada nivel hasta llegar a la cúspide en que se 
encuentra el Jefe Supremo de la Administración Pública. 

La desconcentración consiste en la delegación que hacen las 
autorióades sup~rio~~ ~n favur Je órganüs q....e les t:stán subordinados. 
de ciertas facultades de decisión". (36) 

Oe1una manera general diremos que la centralización es un rf 
gimen administrativo en el cual el poder de mando se concentra en el 
poder central que es la persona jurídica titular de dereellos, la cual 
mantiene la unidad agrupando a todos los órganos en un régimen jerár
quico. En tratándose de ·la descentralización administrativa, resumi
mos que es la técnica de organización jurídica de un ente público, 
que integra una·personalidad a la que se le asigna una limitada comp!;_ 
tencia o aquélla que parcialmente administra asuntos específicos, con 
determinada autonomía e indep~ndencia y sin dejar de formar parte del 

(351 SV!Jul RcjaJ>, An~. Ob. e.u. pág. 4ó& 

(361 F/f.aga, Gab.ino.- Oe,~echo AdmUiWtJrJUtvo, Ed.i.t. PoJWJa. M~. 
1978. µ. 165 



34. 

Estado, el cual no prescinde de su poder político regulador y de la 

tutela administrativa. 

Las diferencias entre centralización y descentralización -

pueden resumirse de la siguiente manera: 

En la centralización administrativa la relación de jerar-

quía implica varios poderes que mantienen la unidad de dicha adminis 

traclón a pesar de la diversidad de órganos que la fonnan. Esos po

deres son: de decisión, de mando, de nombramiento, de vigilancia, -

disciplinario, de revisión y de poder para la resolución de conflic

tos de competencia. Dichos poderes los conserva la autoridad supe-

rior. 

En la descentralización en cambio, hay algunos poderes que 

la autoridad superior conserva, de los señalados en la centraliza--

ción. El de nombramiento en algunas ocasiones se encuentra limitado 

y en otras se haya suprimido y sustituido por el sistema de elección. 

Por lo que hace al poder de mando desaparece generalmente por compl!!_ 

to, de tal manera que los funcionarios descentralizados pueden se--

guir su criterio en los casos en que la ley les conceda. El poder -

disciplinario no existe y el de vigilancia si subsiste. 

"En el régimen centralizado se mantiene la unidad, coordin!!_ 

ción de todos los órganos. Las órdenes corren a lo largo de toda la 

administración, sin que pueda limitarse o destruirse mas que por los 

propios titulares en su esfera de competencia. 

Por el contrario en el régimen descentralizado, al ente pú

blico, con iniciativa y decisión propia, se le desliga por medio de 

la ley, de la acción inmediata del poder central y se subordina a un 

régimen jurídico que lo aisla y lo somete a su propia responsabili--
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dad. Entre el poder central y el organismo descentralizado no hay 
otra relación que las facultades estrictas de control y vigilancia, 
necesarias para mantener en fonna precisa la orientación política y 

económica de todos los elementos del Estado". (37) 

Podemos hablar también de las diferencias entre descentra
lización y desconcentración. "La desconcentración se sitúa en el -

cuadro de la centralización, es extraña a la descentralización y -
consiste en aumentar las facultades de las instituciones centraliz!!_ 
das y de este modo se descongestiona técnicamente porque no rompe -

los vínculos jerárquicos en provecho de los entes desconcentrados•. 
(38) 

En tanto que en la descentralización administrativa se -
crean personas morales, a las cuales se les transfiere determinadas 
com¡l'!tenci~s. manteniendo so •utonomfa orgánica y técnica, al mismo 
tiempo que se reducen sus relaciones con el poder central. "En la 
desconcentración por el contrario no se crean personas morales, si
no que a un órgano inferior y subordinado se le asigna legalmente -
una determinada competencia exclusiva qu<:i le pennite una mayor li-

bertad de acción en el trámite y decisión de los asuntos administr~ 
ti vos, sin que se rompan los vincules jerárquicos". (39) 

Hemos dicho que la descentralización consiste en confiar -

la realización de algunas actividades administrativas a órganos que 

guardan con la administración central una relación diver-Sa de la j!. 

rarquía. 

(37) SWt.a. Roja.6 Andlr.ú • Ob. CU. p. 482 

(38) Se-'IJUI. Roja.6 Andlr.ú. Ob. CU. pp. 481 y 488 

(39) ldcm. 
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Es conducente manifestar que se habla de desconcentración -
del Tribunal Fiscal de la. Federación por la razón de que se ubica -
dentro de los lineamientos propios de los organismos desconcentrados 

de acuerdo a lo manifestado doctrinalmente por el maestro Miguel --
Acosta Roirero, como se cita a continuación: 

"Aún cuando con ciertas reservas, encontraros que las carac 
teristicas de los Organismos Desconcentrados son las siguientes: 

a).- Son creados por una Ley o Reglamento. (Técnicamente es 

incorrecta su creación por reglamento). 

b).- Dependen siempre de la Presidencia, de una Secretaria 

o de un Departamento de Estado. 

c).- Su competencia deriva de las facultades de la Adminis

tración Centra 1 • 

d).- Su patrimonio es el mismo que el de la Federación, au!}_ 

que también pueden tener presupuesto propio. 

e).- Las decisiones más importantes requieren de 1 a aproba

ción del Organo del cual dependen. 

f). - Tienen autonomía Técnica. 

g).- No puede tratarse de un Organo Superior (siempre depen
den de otro). 

h) .- Su noirenclatura puede ser muy variada. 

i).- Su naturaleza jurídica hay que determinarla teóricamen
te en cada caso, estudiando en parUcular el Organo de que se trate. 
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j).- En ocasiones tienen personalidad propia. {Pero no se 
trata de un requisito)". (40) 

Por las carac~eris~icas señaladas anterionnente, podemos -
sostener que el Tribunal Fiscal de la Federación, desde el día 2 de 
Febrero de 1978, cuando distribuyó sus salas de una manera regional 
pasó a formar parte de los Organos Oesconcentrados, fortaleciendo -
tal posición con los conceptos que se exponen a continuación. 

Para redundar en el estudio de la Oesconcentración Admini~ 
trati•1a, hacemos mención a que las características de los Organos 
Oesconcentrados resultan imprecisas e indeterminadas, pues no exi!_ 
te un común denominador que permita clasificar rfgidamente a dii::hos 
órganos. 

Así lo manifiesta Manuel del Río González y propone: 

"Estimamos que es urgente la expedición de un reglamento -
del artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe
deral, para precisar tanto las características, como 1a forma de -
organización y funcionamiento de los Organismos Oesconcentrados. 

Por otra parte, un problema de hecho, consiste en que pri
mero se han creado los órganos desconcentrados y posteriormente su!_ 
ge la preocupación de ubicarlos dentro de la Ley. Este mismo deso.!:_ 
den existe con relación a los órganos descentralizados y a las 
Empresas Paraestatales, y muchas veces, ante la ausencia de moldes 
rígidos, surge el problema de que hay organismos "Sui Generis" con 

( 40) Aco<1.ta RomVto, Miguel.. "Teow GenVUI! del. OC/lecho Adrrilnlt.:Qia.
Uvo•. EcU.to!UAR. PoJVU.!a. /.lt[JU'.co 1979. p. 158 
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variadas caracterfsticas de cada una de las formas de organización 
administrativa, pero sin encuadrar con toda precisión en alguna de 
ellas•. (41) 

"Las ventajas de la desconcentración administrativa son 
múltiples y se advierten fácilmente. Se busca eliminar el centra

lismo que hace lentas las decisiones e imprime gran rigidez a la 
Administración Pública Federal. Su propósito fundamental es 
hacer que la administración pública vaya al ciudadano, en 1 ugar de 

que éste acuda a ella, y así proporcionarle servicios con mayor r.!!_ 
pidez, justicia, oportunidad y calidad a toda la población del 
país. Los Organos Oesconcentrados por su comunicación más cercana 

con la población y con sus problemas, tendrán mejor conocimiento -
de lo que realmente acontece, de la estructura de los grupos, de -

las aspiraciones concretas y de las soluciones a los problemas y 

asimismo, gracias a su relación personal con los habitan tes favore 

ce la participación de la ciudadanía en el planteamiento de los 
problemas y en la ejecución de las resoluciones". (42) 

"En resumen, los organismos desconcentrados, sólo deben 

ser creados mediante Leyes, y nunca por reglamentos, decretos o -
acuerdos". (43) 

El Tribunal Fiscal de la Federación se rige por el princi 
pio de la desconcentración administrativa, ya que al convertirse -
en un órgano desmembrado en Salas Regionales, lleva consigo la re

lación jerárquica, pues aun y cuando las Salas Regionales gozan de 
autonomía para dictar sus fallos, a su vez quedan supeditadas a la 

(4 l l Vel. 1Uo Gonz4le.z,Manue.l. "Compendio de. Vvr.e.clw Ac:fnWU.h:ói.a.ti.vo" 
C<fll.de.naA Edi..toJt. y V.U..tJUbu.ldo11.. Mc!x.lc.o. 1981. p. 162 

(42) Ve.l 1Uo Gonz4le.z,Ala.nue.l. Ob. CU:. p. 164 y 165 
(43) Ve.t. 1Uo GonuU:c.z, Manuel. Ob. CU. p. 164. 
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decisión de la Sala Superior, sucediendo lo mismo en la administra

ción interna o propia de las salas. 

Se ha contemplado la fonna jurídica administrativa descon
centrada con que funciona el Tribunal Fiscal de la Federación, por 

lo que es de considerarse con~eniente adentramos en el estudio del 
Tribunal Fiscal de la Federación, dejando establecido el marco juri_ 
dico en el que se ubica, aplicando la conceptualización que hace de 

ello el maestro Andrés ·Serra Rojas, quien manifiesta: 

"El Tribunal Fiscal de la Federación tiene las siguientes 
características, si nos atenemos a las disposiciones legales que -
los rigen y a la interpretación Jurídica de que han sido objeto es

tas nonnas: 

!.- formalmente es una institución administrativa, y mate
rialmente realiza una función jurisdiccional. 

Su fundamento se apoya en el artículo 104 Fracción 1 Párr!_ 

fo segundo de la Constitución, al construir un Tribunal Administra
tiv_o creado por una Ley federal con plena autonomía para dictar sus 

fallos. La independencia del Tribunal debe ser análoga a los Trib!!_ 
nales Judiciales. 

11.- El Tribunal está colocado en el marco del Poder Ejec!!. 

tivo y actúa por delegación de éste. Su establecimiento propuso -
mantener el principio de la división de Poderes y el respeto a la 
acción del Poder Ejecutivo Federal. Esto es lo que se consagra en 
la Ley que en su Artfculo 1°. de la Ley Orgánica del Tribunal Fis-
cal de la Federación es .un Tribunal Administrativo, dotado de plena 

(44) SeMa Rojai., Aiuilr.l.6. Ob. Clt. Tomo Il. p. 531 
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autonomía para dictar sus fallos con la organización y atribuciones 

que esta Ley establece". Publicado en el Diario Ofici.al de la Fe~ 
ración del día ~ de febrero de 1978. (44) 

Bien es cierto que el Tribunal Fiscal de la Federación --
actúa por delegación del Poder Ejecutivo, pero también lo es, que -
su fonna de organización actual le da las características de un - -

órgano desconcentrado, ya que se apega a los principios doc.trina--
rios de esa figura jurídica administrativa. 

Por último es conveniente citar lo que establece la Ley -
Orgánica de la Administración Pública Federal en su articulo 17 que 
a la'letra dice: 

"Para la más eficaz atención y eficiente despacho de los -
asuntos de su competencia, las Secretarias de Estado y los Departa

mentos Administrativos podrán contar con órganos administrativos -
desconcentrados que les estarán jerárquicamente subordinados y ten

drán facuit.aóes esp~ciíicas para raso1v~r :;obi":: 1: :r~tc:-i~ y dentro 

del ámbito territorial que se detennine en cada caso, de conformi-
dad con las disposiciones legales aplicables•. 

Cebe hacer hincapié que el Tribunal Fiscal de la Federa-
ción no se sitúa ni como una Secretaría de Estado, ni como un Cepa!, 
tarnento Administrativo, por lo que es de considerarse que el artÍC.!!. 
lo en comento debe adicionarse, para el efecto de dar cabida, a la 
forma de organización del Tribunal Fiscal de la Federación en sus -
Salas Regionales. 

(44) SeNUJ. 'RDjai., ArulJtú. Ob. Ci..t. Tomo lI. p. 531. 



2.- ORGAN!ZACION ACTUAL DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA 

FEDERACION. 

4L 

Para analizar el presente capitulo debemos tener en cuen

ta que al haber hecho referencia de la evolución del Tribunal Fis

cal de la Federación, debemos hacer notar el momento de la instit!!_ 

ción de las actuales Salas Regionales del Tribunal Fiscal.y su -

funcionamiento. 

Es conducente que al inicio de este capitulo señalemos -

que la actual organización del Tribunal queda inscrita en la Ley -

Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación de fecha 27 de Di--

ciembre de 1977 y esta quedó de la manera siguiente: (45) 

a).- Una Sala Superior 

b).- Una Sala Metropolitana diYidida en ,¿is Salas 

c).- Diez Salas Regionales. 

La Sa 1 a Superior con sede en e 1 Distrito Federa 1 y con 1 a 

competencia que se reseñará posterionnente, queda integrada con un 

Presidente y nueYe Magistrados. 

La Sala Metropolitana queda estructurada como Sala Regio

nal en donde se establecen seis Salas Regionales y dichas Salas C!!_ 

nacerán por razones de territorio del Distrito Federal respecto de 

las resoluciones que dicten las autoridades ordenadoras con sede -

en su jurisdicción. 

(45) Ley 01tgdn.<:c.a del Tlt.lbwta.l Fjá_i;.al. de lo. Fed1VU1w1t. Pub.Uc.ada 
el 2 de Feb.'l.eM de 1978 po11. Ve.Cite.to de Fecha 30 de V.ic.iemb11.e 
de 1977. 
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A las Sdlas Regionales se les ha otorgado competencia para 

conocer de los juicio~ ~:..ie se promuevan en contra de re-;oluciones -

definitivas, esto es, que no admitan recurso oroinario de defensa, 

o cuando la interposición de éste sea optativa para el afectado. C~ 

mo veremos más adelante en su inciso, la implantación de su compe-

tencia, jurisdicción y bases legales de su funcionamiento. 

J.- LA S A L A S U P E R 1 O R • 

En virtud de la desconcentración del Tribunal Fiscal de la 

Federación y como lo señala la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de 

la Federación, se fija su comoetencia y jurisdicción en los Artícu

los del 11 al 16 que se reseñarán en párrafos posteriores. 

A la Sala en cuestión le compete: Fijar la Jurisprudencia, 

Resolver los Recursos en contra de las Resoluciones de las Salas R~ 

gionales, Conocer las excitativas para la impanición de justicia -

que promuevan las partes. cuando los Magistrados no fonnulen el pr~ 

yecto de resolución que corresponda o no erni tan su voto respecto de 

proyectos formulados por otros Magristrados dentro de los plazos s~ 

ñalados por la Ley. 

El Artículo 15 de la Ley Orqánica del Tribunal Fiscal de -

la Federación manifiesta la competencia de la Sala Superior, como -

se aprecia en la transcripción del artículo citado: 

"ARTICULO 15.- Es competencia de la Sala Superior: 

!.- Fijar la Jurisprudencia del Tribunal confonne al Códi

go Fiscal de la Federación; 



43. 

II.- Resolver los recursos en contra de las resoluciones -
de las Salas Regionales, que concedan las leyes; 

III.- Conocer de las excitativas para la impartición de la 

justicia que promuevan las partes cuando los ~!agistrados no fonnu-
len el proyecto de resolución que corresponda ,o no emitan su voto -

respecto de los proyectos fonnulados por otros Magistrados, dentro 

de los plazos señalados por la Ley; 

IV. - Ca 1 ificar 1 as recusaciones, excusas a impedimentos de 

los Magistrados y en su caso, designar el Magistrado que deba susti 

tui rl es; 

V.- Resol ver los confl i etas de competencia que se susciten 

entre las Salas Regionales;y 

VI.- Establecer las reglas para la distribución de los - -

asuntos de las Salas Regionales cuando haya más en 1 a circunscrip-

ci6n territorial, así como entre los Magistrados instructores y po
nentes11. 

Del anterior precepto desprendemos que la Sala Superior -
queda establecida como una segunda inst•nd'l en el sistema conten-

cioso administrativo, debido a que en las fracciones !I, II! y IV -
del precitado articulo se implanta a la Sala Superior como una Sala 

revisora de las actuaciones de los Magistrados de las Salas Region~ 

les, por ello el Tribunal sigue conservando de esta manera su auto
nomía e imparcialidad que hasta ahora lo ha caracterizado. 

La Jurisprudencia como lo manifiesta la fracción I del 
artículo 15 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federaci6n 

tiene plasmadas sus bases jurídicas en los artículos 259 y 260 del 

Código Fiscal de. la Federación, donde se mencionan los casos en que 
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proceoerá la realización de ésta como se transcribe a continuación: 

"~'<T!Cl'LO 2ó0.- La jurisprud.,ncia del Tribunal se estable

ce por la Sala Suoerior en los siguientes casos: 

I.- ;,1 resolvt-~r 1as contradicciones entre las resoluciones 

dictadas por las Salas Regionales y que ha~·an sido aprobadas lo me

nos por seis ue los :·~agistrados que integran la Sala Superior. 

l:. - Si al resolver el recurso de queja interpuesto en CO!!_ 

tra de una sentencia de la Sala Regional, la Sala Superior decida -

modificarl• y 

!!!.- Cuando la Sala Superior haya aictado en el recurso -

de revisión tres sentencias consecutivas no interrumpidas por otra 

en contrario, sustentando el mismo criterio y que hayan sido aprob! 

das lo menos por seis de los Magistrados. 

En estos casos el Magistraao instructor propondrá a la Sa

la Superior la tesis jurisprudencia!, la síntesis y el rubro corre~ 

pendiente a fin de que se apruebe. Una vez aprobados, ordenarán su 

publicación en la Revista del Tribunal". 

"ARTICULO 251.- Los Magistrados, las autoridades o cual--

quier particular, podrán dirigirse al Presidente del Tribunal denu!!_ 

ciando la contradicción en las sentencias dictadas por las Salas R~ 

gionales. Al recibir la denuncia el Preside:nte del Tribunal design! 

rá por turno a un :1a9istrado para que formule la ponencia sobre si 

existe la contraoicción y, en su caso, proponga el criterio que de

ba prevalecer, el cual no n:odificará los derechos u obligaciones -

que deriven de las s~ntenc1Js 1'. 
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"ARTICULO 259.- La jurisprudencia del Tribunal Fiscal de -

la Federación será establecida por la Sala Superior y será obligat2_ 

ria para la misma y para las Salas Regionales y sólo, la Sala Supe

rior podrá variarla". 

Otro de los puntos importantes dentro de la competencia de 

la Sala Superior es el referente a los recursos que tiene que resol. 

ver la misma y oue son: Queja y Revisión, establecidos en los artí

culos 245 y 248 del Código Fiscal de la Federación respectivamente. 

El primero de ellos procede contra resoluciones de las Sa
las Regionales, violatorias de la jurisprudencia del Tribunal Fis-

cal de la Federación, en tanto que el segundo procede contra resol~ 

cienes también de las.Salas Regionales que decreten o nieguen sobre 

seimientos y sentencias definitivas, esto cuando el juicio sea de -

importanci~ y tr•<~endencia a ,Juicio del titular de la Secretaría -

de Estado, Departamento Administrativo u Organismo Oescentral izado 

a que el asunto corresponda, y serán también revisables las senten

cias de las Salas Regionales por violaciones procesales cometidas -

durante el procedimiento que afecten las defensas del recurrente y 

trasciendan al sentido del fallo. 

La procedibil idad de dichos recursos se encuentra también 

plenamente establecida en los artículos 246 y 249 respectivamente -

del Código en cita. 

Se hace necesario anotar que el Código Fiscal de la Feder!. 

ción establece el Recurso de Revisión Fiscal y que procede en con-

tra de las resoluciones de la Sala Superior,establecido en el artí

culo 249 (en el recurso de revisión) y que será interpuesto ante -

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dirigido al Presidente -
de la Segunda Sal a, en 1 os casos de que el negocio exceda de cuare!!.. 

ta veces el salario mínimo elevado al año. 
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Haremos notar que en cuanto al recurso de revisión fiscal 
queda en desventaja el particular puesto que a la autoridad admi-

nistrativa se le está otorgando el beneficio de una tercera insta!!_ 
cía en el procedimiento contencioso administrativo, por el simple 

hecho de citar el titular de la autoridad administrativa que un 
asunto sea de importancia y trascendencia, o que como lo menciona 
la Ley en el artículo 250: "Si el valor del negocio excede de cua
renta veces el salario mínimo elevado al año, conforme a la regla 

específica eri el articulo 3? Bis de la Ley de Amparo, se consider!!_ 
rá que tiene las caracterfsticas requeridas para ser objeto del r~ 
curso. 

Asi observamos que esta desventaja en que quP.da el parti
cular, está supeditada al criterio de una sola persona y no de una 
instituci6n, una ley o una jurisprudencia que la respalde; por ta!!_ 
to debe restringirse, la posibilidad a la autoridad impositora con 
el f1n de corr-cgir- esta in'!quirl~d otorgada con el recurso de revi

sión fiscal, que en este caso es para la autoridad administrativa. 

Otra instancia, debiéndose constituir en resoluciones definitivas, 
exclusivamente las emitidas por la referida Sala Superior, ya que 
con la instancia que provee el Recurso de Revisión Fiscal se brin
da a la autoridad una especie de amparo, ya que la revisión la 11~ 
va al cabo la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Otro punto importante de la competencia de la Sala Supe-
rior es el mencionada en la Fracción 111 del Articula 15 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación y que es el referen
te a la excitativa de justicia, que se encuentra establecida par -
los artículos 240 y 241 del Código Fiscal de la Federación, en la 

que se menciona : "Las partes podrán formular excitativa de justi
cia ante la Sala Superior, si el Magistrado Instructor no formula 
el proyecto respectiva dentro de los plazos señalados en este códi 

goº. 
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El artículo 241 en su caso es la aplicación procesal de -
esta fonna jurídica. 

Esta excitativa de justicia es el medio de presión para -
obtener una pronta y expedita impartici6n de justicia, al menos en 
los términos que señala la Ley en cuanto al procedimiento, agili-
zando así los trámites a seguir ante las Salas del Tribunal. 

En cuanto a la integración, organización y atribuciones -
de esta Sala Superior citaremos que se encuentra establecida en -
los artículos 11, al 14 y 16 de la Ley Orgánica del Tribunal Fis-
cal de la Federación. 

El artículo 11 a la letra dice: 

"La Sala Superior se compondrá de nueve magistrados espe
ddlmtmle nombrados para integrarla, pero bastará la presencia de 
seis, de sus miembros para que pueda sesionar". 

' Como ya se señaló, los Magistrados son nombrados por el -
Presidente de la República para ejercer sus funciones por el plazo 
de seis años con ratificación del senado, eligiendo particulannen
te a aquellos que desempeñen funciones de Secretarios del Tribunal 
en el momento de la designación, siempre y cuando reúnan los requj_ 
sitos del artículo 4~ de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 
Federación. 

En cuanto a las resoluciones de la Sala Superior según lo 
reza el artículo 12 de la precitada Ley se tomarán por mayoría de 
votos de los Magistrados presentes, auienes no podrán abstenerse -
de votar sino cuando tengan impedimento legal. 
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El articulo 13 menciona lo referente a la jurisprudencia 

del Tribunal Fiscal de la Federación y que es competencia de la Sa

la Superior en los siguientes ténninos: 

"ARTICULO 13.- Pard fijar o modificar jurisprudencia en -
los casos a que se refiere el articulo 231 Fracción lll del Código 

Fiscal de la Federación, será necesario que en cada una de las tres 

sentencias en las que se sustente la misma tesis hayan votado en 
igual sentido, cuando menos, seis magistrados. · 

Para fijar o modificar jurisprudencia en los demás casos 

señalados en dicho precepto, se requerí rá también la votación en el 

mismo sentido de seis magistrados. Cuando no se logre esta mayoría 

en dos sesiones, se tendrá por desechado el proyecto y el Presiden

te del Tribunal designará otro magistrado distinto del ponente para 
que en el plazo de quince días fonnule el nuevo proyecto". {46) 

Del anterior artículo se desprende que las Salas Regiona

les están supedit.a<las a la actuación juri~µru<l~ucio.1 que dat2i.iiinc 

el Tribunal en su Sala Superior, donde se hace notar que las Salas 

Regionales pueden fonnular ponencias o tesis jurisprudenciales para 

su aprobación en la Sala Superior. 

(411 NOTA,- Cabe 1"1.c.vt. .\ua.l.ta,t que c.l. ci..m:!o a::.t[c:ú'.c 13 de f.tt le!f 

O~<!n.ica de.l TILibwta.l. F.i..lc.a.t de l.a. Fcde.1u1ctón ~e ha. vc

n<.do rr.tJ,JtC.ja.ndo ó!-'t.ténc.amcnte en v.ilt.twi de que e.l aJl.-tlcu

l.o Z31 dc.l Cód.i.go F.i..lc.al de. ta. Fede.1u1c.tó11 V.ige11.te, C!'J71-
b.üf 4U con.ten.ido, !f lo que ex~"<Hte c.l. aJL.Ucui.o 13 en co

mc.11.ta, que.da co1itciUdo en c.l. alt.Ucui.o 260 F.utcc.tón 11! 

dl'i. ...Wmt• Cód.4Jo. Ve. le a11.tC!Uo1t .tenc.mo~ que a pe_óa-t -

de. l.a...I M.601tm~ a.l CJd.4Jo F.Wca.l, e.l a\.tLCUlü 13 de. la 

Le.y 01tg<!it.ica no óuc. adecw:tdo ~.Uw qué co11~C1Lv6 &u ~--

.t"Wc..tlJ,"ta ruitvu:o:._ a d..i.cha ... e 5l'ltma. 
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El artículo 16 de la misma Ley Orgánica manifiesta lo ref~ 
rente a las atribuciones de la Sala Superior, y lo referente a las 
bases legales que disponen el funcionamiento administrativo de las 

Salas Regionales, como se detalla a continuación: 

ARTICULO 16.- Son también atribuciones de la Sala Superior 
las siguientes: 

1.- Designar de entre sus miembros al Presidente del Trib!!_ 
nal Fiscal de la Federación, quien lo será tanbién de la Sala Supe

rior; 

11.- Señalar las sedes de las Salas Regionales. 

III.- Fijar y cambiar la adscripción de los Magistrados de 
las Salas Regionales y de los peritos del Tribunal; 

IV.- Designar de entre los magistrados supernumerarios, a
las que suplan las ausencias temporales de los magistrados de las -
Salas Regionales. 

V.- Nombrar al Secretario General de Acuerdos. al Oficial 
Mayor, a los Secretarios y Actuarios de la Sala Superior y a los Pg_ 
ritos del Tribunal, así como acordar lo que proceda respecto a su -

remoción; 

VI.- Acordar la remoción de los empleados administrativos 

a ella adscritos, cuando proceda conforme a la Ley; 

VII.- Conceder licencias a los magistrados, hasta por un -
mes cada año con goce de sueldo siempre que exista causa justifica
da para ello y no se perjudique el funcionamiento del Tribunal y, -
en los términos de las disposiciones aplicables a los Secretarios Y 
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actuarios a ella adscritos, as'i como a los peritos del Tribunal; 

VIII.- Dictar las medidas necesarias para el despacho --
pronto y expedito de los asuntos de la competencia del Tribunal; 

lX.- Designar las comisiones de magistrados que sean nec~ 
sarios para la aaministración interna y repre;entación del Tribu-

nal; 

X.- Proponer anualmente al Ejecutivo Federal el proyecto 

del presupuesto del Tribunal; 

Xt.- Expedir el reglamento interior del Tribunal y los d~ 

más reglamentos y disposiciones necesarios para su buen funciona-

miento! 

XII.- Designar de entre sus miembros a los magistrados v.!_ 
sitadores de las Salas Regionales, los que darán cuenta del funci.Q. 

namiento de estas a lo Sala Sup.::r1or,. y 

XIII.- Las demás que establezcan las Leyes. 

Una vez analizado lo referente a la Sala Superior nos en

contramos con que dependen directamente de ella las Salas Regiona

les, esto es, que se encuentra plenamente definida, la desconcen-

tración administrativa de las Salas Regionales con relación a la -

Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación. 

4.- LAS SALAS METROPOLITANAS Y LAS SALAS REGIONALES. 

Continuando con el desarrollo de este capítulo, no dare-

mos detallada fórmula de competencia y jurisdicción de las Salas -
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tanto f'.etropolitanas como Regionales, sino que en base al sentido -
práctico con el que se han venido operando haremos un estudio cr-i'ti 
co del desarrollo conjunto de todas las Salas (metropolitanas y re

gionales), para así nonnarnos un criterio del funcionamiento de la 
institución que nos ocupa. 

Una vez que hemos señalado en el punto anterior las funci~ 
nes de la Sala Superior, comenzaremos por desarrollar el actual sis 
tema que a continuación se reseña. 

Dentro de la Reforma Administrativa de 1976 y 1977 se pro
movió la desconcentración de la Secretaría de Hacienda y Crédito pg_ 
blico. "Al efecto se establecieron las Administraciones Fiscales ~ 

Regionales y las Sub-Procuradurías Fiscales Auxiliares, posterior-
mente denominadas Regionales, correspondió a las primeras la admi-
nistración y recaudación de ciertos impuestos federales y la super
visión de la vigencia de los convenios celebrados con las Entidades 
Federativas en diversos impuestos, particular-mente en el Impuesto -
Federal sobre Ingresos Mercantiles, hoy sustituido medulannente por 
el Impuesto al Valor Agregado". (47) 

Por otra parte, correspondió inicialmente a las Sub-Procu
radurías Fiscales Auxiliares, la resolución de diversos Recursos 
Administrativos y la imposición de sanciones, no reservados a la -
administración Central. 

Las funciones de las administraciones Fiscales Regionales 
y de las Sub-Procuradurías Fiscales RP.gionales, se restringen a di-

(47) Ma11.U:11ez Roóiu.la11da, SCJtg.<o. "Pe1;..1amie1Ito~ de Joócf_ López Po!Ltf 

llo ~obJte la Adm.i.it.<A.tltac.ión Púb.Uca, la Ju.1.tú:.ia !f la Pou.t.ica 

TltÜJU-ttvt.úl". nu TJL.i.bwuil F~c.al de la FedCJ1J1c.i.ón 45 aiio¿ al. 

Se.Jtv.icic de M.!x.<.conPuóUc.ado pOJt el Twt.UUll. f.t¿caf. de la FeCÍ!_ 

JW.C..i.6n. TOMO lI. 1981 p. 8. 
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versas áreas de importancia económica en el país. Así, la Repúbli

ca Mexicana se dividió en diversas zonas de trascendencia económica, 
a saber: 

La Noroeste, con jurisdicción en los Estados de Baja Cali

fornia Norte, Baja California Sur, Sinaloa y Sonora; la Norte-Cen-
tro, con jurisdicción en los Estados de Coahuila, Chihuahua, Ouran
go y Zacatecas; la del Noreste, con jurisdicción en los Estados de 
Nuevo León y Tamaulipas; la de Occidente, con jurisdicción en los -

Estados de Aguascalientes, Jalisco y Nayarit; la del Centro, con j!!_ 

risdicción en los Estados de Guanajuato, Michoacán, Querétaro y San 

Luis Potosí; de Hidalgo-México, con jurisdicción en los Estados de 
Hidalgo y México; del Golfo Centro, con jurisdicción en los Estados 
de naxcala, Puebla y Veracruz; la Pacifico-Centro con jurisdicción 
en los Estados de Guerrero y Morelos; la Sureste con jurisdicción -
en 1c:; E:;tü.Co:; dé; Chiapa5 y Oai\aca; la Pt:nin!aular ..:u11 juri:><licción 
en los Estados de Campeche, Tabasco, Quintana Roo y Yucatán y la ~ 

tropolitana con sede en el Distrito Federal, misma que cuenta con -
diversos Departamentos. 

Como consecuencia de la desconcentración tanto de las Adm.!_ 

nistraciones Fiscales Regionales, como de las Sub-Procuradurías Fi~ 
cales Regionales o aux!liares, y en el afán de acercar los medios 
de defensa a los particulares, en el ámbito de lo contencioso admi
nistrativo, se realizó la desconcentración de las Salas Regionales 
del Tribunal Fiscal de la Federación, mismas que se establecieron -

en las mismas zonas que las Administraciones y Sub-Procuradurías ci 

ta das. 

"Para complementar la medida anterior el titular del Poder 
Ejecutivo, promovió la Regional ización o desconcentración del Trib!!_ 
nal Fiscal de la Federación, estableciendo Salas Regionales en las 
Zonas donde ya se encontraban funcionando tanto las administracio--
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nes fiscales regionales, como las Sub-procuradurías fiscales regio

nales, con lo cual el particular tenía muy próximo a su domicilio -

al órgano correspondiente de la administración activa y, al órgano 

jurisdiccional encargado de dirimir en su caso, las controversias -

suscitadas entre la administración activa y los particulares, con -

lo cual se modificó la estructura tradicional del Tribunal Fiscal -

de la Federación, que había subsistido desde la promulgación de la 

Ley de Justicia Fiscal de 1936". (48) 

Por otra parte nos percatamos que dichas Salas Regionales, 

por diversas causas, no han podido cumplir fielmente con el cometi

do que la Ley O~gánica del Tribunal Fiscal de la Federación les CO!!_ 

fiere como se aprecia a continuación: 

"A propósito de los medios de defensa los particulares se 

encontraban restringidos, puesto que sólo "pennanecerian• bajo la 

jurisdicción ds las aulóridades aesconcentradas, al agotar medidas 

de defensa particulannente los Recursos Administrativos, tales como 

el Recurso de Nulidad de Notificaciones, el Recurso de Oposición al 

Procedimiento Ejecutivo, la Reclamación de preferencid y el Recurso 

de Revocación, pero si la resolución emitida por la autoridad admi

nistrativa respecto de estos medios de defensa fuere contraria a -

sus intereses, si se quería una impugnación posterior, debía agota!:_ 

se el juicio de nulidad, el cual es de la competencia exclusiva del 

Tribunal Fiscal de la Federación, en esta materia, el cual tenia su 

sede en la Ciudad de México, D.F. por lo cual se rompía con la fi

nalidad perseguida con la desconcentracion administrativa" (49) 

Vistos los conceptos anteriores vertidos por el Magistrado 

del Tribunal Fiscal de la Federación Sergio Martinez Rosaslanda nos 

(481 Malt.túte.z Ro4al.land4, Svr.g.io. Ob. Ci..t. pos. 10 1J 11 

(491 MaJt.trne.:: Ro.i~da, Svrg.io. Ob. CU. p. 10 
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damos cuenta que la desconcentración del Tribunal en corrento fue 

necesaria -ahora una realidad- con la finalidad de otorgar un -
mejor servicio y una más expedl ta ir.ipartición de justicia al par_ 

ticular radicado en cualquier región del país. Esta realidad -
actual del Tribunal Fiscal de la Federación se encuentra legal-
mente encuadrada, como a continuación se indica. 

La regionalizaci6n o desconcentración de las Salas Re•
gionales del Tribunal Fiscal de la Federación, está legalmente -
establecida en el "Diario Oficial de la Federación" de fecha 2 

de Febrero de 1978, donde apareció publicada la nueva Ley Orgáni 
ca del Tribunal Fiscal de la Federación y que actualmente se en

cuentra en los siguientes términos: 

CAPITULO IV.- DE LAS SALAS REGIONALES. 

Artfculo 20.- El Tribunal tendrá Salas Regionales Inte

gradas por tres Magistrados cada una. Para que pueda efectuar -
sesiones una Sala será indispensable la presencia de los tres 111!_ 

gistrados y para resolver bastará mayoría de votos. 

Artfculo 21.- El territorio nacional para los efectos -

del articulo anterior se divide en las siguientes regiones: 

l.- Del Noroeste con jurisdicción en los Estado de Baja 
California Norte, Baja California Sur, Sinaloa y Sonora. 

II.- Del Norte-Centro, con jurisdicción en los Estados 

de Coahuila, Chihuahua, Durango y Zacatecas. 

III.- Del Noreste, con jurisdicción en los Estados de -

Nuevo León y Tamaul ipas. 



IV.- De Occidente, con jurisdicción en los Estados de 

Aguascalientes, Colfma, Jalisco y Nayarit. 
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V.- Del Centro, con jurisdicción en los Estados da Guana
juato, Hichoacán, Querétaro y San Luis Potosí. 

VI.- De Hidalgo-México, con jurisdicción en los Estados de 

Hidalgo y de México. 

VII.- Del Golfo-Centro, con jurisdicción en los Estados de 
naxcala, Puebla y Veracruz. 

VIII.- Del Pacífico-Centro, con Jurisdicción en los Estados 
de Guerrero y Horelos. 

IX.- Del Sureste. con .jurisdicción l!n los E!tado~ de Chia· 
pas y Daxaca. 

X.- Peninsular, con jurisdicción en los Estados de Campe-
che, Tabasco, Quintana Roo y Yucatán. 

XI.- Metropolitana, con jurisdicción en el Distrito Fede--

ral ". 

"Artículo 22.- En cada una de las regiones habrá una Sala 
Regional, con excepción de la Hetropoli tana, donde habrá seis Salas 
Regionales". (anteriormente eran tres salas en la Metropolftana). 

El artículo 23 de la Ley en comento en sus fracciones de 

1 a IX hace referencia a la competencia de las Salas Regionales, -
misma que es general para todas y cada una de ellas. 
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Articulo 24.- Las Salas Regionales conocerán por razón de, 
territorio, respecto de las resoluciones que dicten las autorida-
des ordenadoras con sede en su jurisdicción. 

Los juicios que surjan con motivo de la ejecución de di-
chas resoluciones y demás cuestiones accesorias serán conocidos -~ 
por la Sala Regional que tenga jurisdicción respecto de las referi 
das resoluciones. Las disposiciones en materia de competencia re-. 
girSn en los casos en que las autoridades de las entidades federa
tivas apliquen, por coordinación con las autoridades de la Federa
ción o por delegaciones de facultades, las Leyes y las demás disP2_ 
siciones Fiscales Federales. 

Para los efectos de esta Ley se entiende por autoridad -
ordenadora la que dicte u ordene la resolución impugnada o tramite 
el procedimiento en que aquella se pronuncie. 

i\rtfculo 25.- L•~ Salas Regionales conocerán de los jui-
c1os que promuevan las autoridades para que sean nulificadas las -
resoluciones administrativas favorables a un particular, siempre -
que dichas resoluciones sean de las materias previstas en los arti 
culos anteriores como de la competencia de las mismas. 

Por razón de territorio, en estos casos será competente -
la Sala Regional con jurisdicción en la sede de la autoridad que -
dictó la resolución que pretenda nulificar. 

Como se advierte particularmente en el contenido de los -
artfculos 24 y 25 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Fe
deración, las Salas Regionales encuentran 1 imitada su jurisdicción 
por razón del territorio al domicilio donde radiquen las autorida
des ordenadoras; y en los casos que se demanda la nulidad de una -
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resolución favorable a un particular se sigue el mismo criterio, 

"El contenido de dichos preceptos, impide un desarrollo cabal de -
la regionalización del Tribunal Fiscal de la Federacion, puesto -
que no todos los asuntos en los que se encuentran involucrados los 

administrados con domicfl lo en la circunscripcion territorial de -
la jurisdiccion de la sala, son de su c~npetencia y así se vuelve 
a caer al absurdo. para s61o citar ~n ejem~lc de que en 13 ~~yoríj 
de los casos los asuntos relativos a la materia de aduanas que se 

originan en las de Nuevo Laredo, Tamaul ipas, Matamoros, Tamaulipas, 

y Veracruz, Veracruz: las más importantes del país en ese orden, -
en los casos de controversias, tengan que dirimirse en todos los -
casos en la Ciudad de México, Distrito Federal". (SO) 

Tales obstáculos se originan por dos motivos fundamenta--
les: 

a).- La obligatoriedad de los Recursos Administrativos C.!!_ 

ya resolución no ha sido desconcentrada, como es el caso del Recu.!: 
so que se hace va i er ante i a aduana de i despacho que es resue i to -

en tod~s los casos por la Dirección General de Aduanas, que tiene 

su sede en la Ciudad de México, lo cual al resolverse el Recurso -

se surte la jurisdicción exclusiva de las Salas Regionales Metrop!:_ 
litanas, con la consiguiente carga excesiva de trabajo en esta ma
teria. 

b).- Otra limitacion consiste en que la Ley Orgánica del 
Tri.bunal Fiscal de la Federación para determinar la jurisdiccion -
de la Sala Regional, solo t~a en cuenta el domicilio de la autorj_ 
dad ordenadora con lo cual quedan fuera de la jurisdiccion de las 
Salas Regionales, los causantes que aún cuando ubicados en la cir-

(50) Ma11..túte~ Ra~a.1.f.a.ruúl, SC!lg.ia. Ob. ca. p. 22 
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cunscripción territorial de dicha jurisdicción por el volumen de -

ingresos declarados anualmente se ven obligados a litigar en la -
Ciudad de l".éxico, Distrito Federal. 

Así, en el curso del presente capítulo nos percatamos que 
aún le falta al Tribunal Fiscal de la Federación otorgar a las Sa
las Regionales una más vasta jurisdicción,que pennita al particu-

lar en los casos mencionados una más ágil y expedita impartición -
de justicia cerca de su domicilio. 

En resumen, es conducente expresar que las cuestiones ex

puestas nos llevan a interpretar que las Salas Regionales, así co
mo la Metropolitana, tienen las mismas facultades y atribuciones -
salvo de la Sala Superior colllO lo hemos señalado, distribuye a las 
"Salas Metropolitanas" todo lo referente a materia aduanal quitan
do así la oportunidad de su ejercicio a las Salas Regionales co-
rrespond1 entes. 

Es de esta manera como culminamos el estudio de lo que -
~on les t!i'!ersas Salas Qt.ie co~pooen '.?1 Trihun-.1 Fisr,-al de la Fede

ración y nos internaremos en el estudio específico de la Sala Re-
gional del Centro, que es el te111<1 principal de nuestro interés. 



C A P I T U L O III 

LA SALA REGIONAL DEL CENTRO 

CASO ESPECIFICO 

1.- Bases legales de su funcionamiento. 
2.- Su organización técnico-legal de la 
Sala. 3.- Beneficios que aporta la Sala 
Regional del Centro. 4.- Deficiencias de 
la Sala. 5.- Posibles soluciones. 

59. 

A manera de preámbulo del presente capitulo, -
haremos una breve rese~a de las bases constitucionales -
del Tribunal Fiscal de la Federación, con el fin de est~ 
blecer plenamente su funcionamiento actual. 

La base jurídica fundamental se encuentra en el 
artículo 104 fracción I de la Ley Suprema de la Nación, 
mismo que autoriza la existencia del Tribunal en comento. 

Sabemos que el Tribunal Fiscal de la Federación 
y acorde al principio de división de poderes, se ubica -
en el ámbito del Poder Ejecutivo en virtud de que la Ley 
de Justicia Fiscal de 1936 en su artículo primero estable 
cía: 

"Se crea el Tribunal Fiscal de la Federación, -
con las facultades que esta ley le otorga. El Tribunal -
Fiscal dictará sus fallos en representación del Ejecuti-
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va de la Unión, pero será independiente de la Secretaría 
de Hacienda y Crédi-to Público y de cualquiera otra autor]_ 
dad administrativa." 

De la anterior transcripción del artículo prime
ro de la Ley de Justicia· Fiscal se desprende que el Tribu
nal Fiscal de la Federación forma parte del Poder Ejecuti
vo y que actúa por delegación de éste, es decir que se -
trata de un Tribunal de Justicia delegada porque dictaba -
resoluciones en nombre del Presidente de la República, pe
ro con plena autorización para emitir sus fallos, pues no 
dependía para ello de ninguna autoridad administrativa. 

Es necesario asentar que la doctrina reconoce en 
forma general dos sistemas de acuerdo con la clase de tri
bunales que conocen de lo contencioso administrativo, por 
lo que anotamos a continuación el siguiente comentario: 

H~ctor Fix Zamudio en el ensayo llamado "Organi
zación de los Tribunales Administrativos• señala al respe~ 

to: 

I) Tribunales admini$trativos de jurisdicción r~ 
tenida, que son aquellos en los que la decisión se presen
ta a consideración del Jefe o de un Ministro de Estado pa
ra la resol~ci6n definitiva. 

II) Tribunales administrativos de jurisdicción -
delegada, que son aquellos que encuadraban formalmente de!!_ 
tro de la Administración, tienen plena autonomía para dic
tar sus resoluciones, aunque existen algunas limitaciones 
para la ejecución de las mismas" (51) 
( 51 l F.U.-Zamud.úl, Hlc.tD11., "011.gcmiza.c..i.ón de. lo4 TJLÜJWUI.le.6 amn.inU.t1w.

Uvo1>", Re.v.i.\.Qt ckl T/f.ibuna.t. F.U.c.al de. .ta. Fe.delta.cüi'n, Mb,i.c.o, 
CWVLtD llÚJneltO e.x..t/!aoitd.Uuvi.lo. 1971, pp. 101-104. 
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En la actualidad, la Ley Orgánica del Tribunal -
Fiscal de la Federación (Publicada en el O.O. de la Feder!!_ 
ción el día Z de febrero de lg78), ya no precisa en que e~ 
fera se sitúa al Tribunal en cita, en virtud de que no se
nala al Ejecutivo de la Unión, ni al Poder Judicial, como 
base de su organización, como se establecía en la Ley de -
Justicia Fiscal de lg36, pues ahora se sitúa exclusivamen
te como un organismo autónomo creado por la norma jurídica, 
como se aprecia en el articulo primero de la Ley Orgánica 
del Tribunal Fiscal de la Federación que establece: 

Artfculo l~- El Tribunal Fiscal de la Federación 
es un tribunal administrativo, dotado de plena autonomía -
para dictar sus fallos, con la organización y atribuciones 
que esta ley establece. 

Del análisis del artículo anterior desprendemos, 
que al Tr1bun~1 f1~c~l de la Federecidn ya no es fact1ble 
situarlo como un tribunal de jurisdicción delegada, en vi~ 
tud de que en apariencia no emite sus fallos en represent!!_ 
ción del Ejecutivo de la Unión, y por tanto, no se ubica -
en el ámbito de éste, sino exclusivamente como un organis
mo autónomo, ya que no existen argumentos sólidos para --
afirmar que formalmente se sitúa en la esfera del Ejecuti
vo y que actúa por delegación de éste. 

Por otra parte es necesario hacer hincapié que -
la forma de organización actual del Tribunal Fiscal· de la 
Federación es muy semejante a lo que los principios doctri 
narios conciben como desconcentración, ya que esa figura -
jurídica administrativa es aplicable en lo referente a sus 
Salas Regionales, incluyendo dentro de éstas a las Metrop~ 
litanas, y mismas que cumplen con los requisitos que esta-
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blece la doctrina al respecto de la desconcentración. co
mo se advierte en el capítulo segundo del presente estu-
dio. 

Ahora bien, en el caso especifico de la Sala Re
gional del Centro se aprecian en forma eficaz los signos 
característicos de la desconcentración y se adjuntan a su 
estudio otros factores de importancia, cuya finalidad es 
dar a conocer y establecer un criterio respecto de la pr~ 
citada sala como se detalla en el presente capitulo. 

1.- BASES LEGALES DE SU FUNCIONAMIENTO. 

La Sala Regional del Centro quedó instituida por 
el Presidente de la República de acuerdo a lo dispuesto -
por los artículos quinto y sexto transitorios de la Ley -
Orgánica del Tribunal Fiscal de la Feder~ción anterior a 
la vigente (actualmente se encuentra derogado el articulo 
quinto y el sexto fue reformado), en donde se mencionaba 
lo siguiente: 

ARTICULO QUINTO.- "El Presidente de la República 
a solicitud de la Sala Superior podrá dictar el acuerdo -
para trasladar, antes o después de la iniciación de acti
vidades de las Salas Regionales a que se refiere el arti
culo sexto transitorio de esta Ley, hasta tres de las - -
seis Salas Regionales a que se refiere el artículo terce
ro transitorio a otras tantas regiones del interior de Ja 
República, donde aún no se hayan instalado. en el momento 
en que así lo exija el número de juicios que se promuevan 
contra las resoluciones definitivas dictadas por las aut~ 
ridades ordenadoras a que se refiere el artículo veinti--
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cuatro de esta Ley. 

El acuerdo de traslado deberá señalar la región 
a que corresponda la Sala que se traslade y la fecha de -
iniciación de actividades, debiendo publicarse en el "Oía 
rio Oficial de la Federación" 

Las Salas Regionales que conserven su sede en el 
Distrito Federal, turnarán a la Sala o Salas Regionales -
que se trasladen en la fecha de iniciación, de sus activi 
dades, los juicios en que aún no se hubieren iniciado la 
audiencia de Ley y en los que se controviertan resolucio
nes dictadas por autoridades ordenadoras con sede en su -
circunscripción territorial. A su vez, la Sala o Salas R~ 
gionales que se trasladen turnarán a las Salas que conser 
ven su sede en el Distrito Federal los juicios de la com
petencia territorial que en ese momento corresponda a es
tas• . 

ARTICULO SEXTO.- "Para completar el número de S! 
las Regionales a que se refieren los artículos 21 y 22 de 
esta Ley, el Presidente de la República a solicitud de la 
Sala Superior, dictará el acuerdo de iniciación de activ.!, 
dades de las cuatro Salas restantes, señalando la región 
a que cada una corresponda, tomando en cuenta los elemen
tos mencionados en el Primer Párrafo del Artículo anterior 
que justifiquen la conveniencia de la medida. 

A la Sala o Salas que se instalen conforme a es
te procedimiento, a partir de la fecha de iniciación de -
actividades, les serán turnados los asuntos de su compe-
tencia territorial de que se estuvieren conociendo las S! 
las Regionales que conserven su sede en el Distrito Fede-
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ral, y en los que no se hubiere iniciado la audiencia de 
Ley•. 

De los anteriores artículos expuestos y comple-
mentando las bases legales del funcionamiento de la Saln 
Regional del Centro, transcribimos en apoyo a la institu
ción que nos ocupa lo dispuesto en el acuerdo publicado -
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 20 de ago~ 

to de 1980, mismo que exponemos a fin de consolidar la -
existencia jurídica de la multicitada sala: 

"Acuerdo por el que se dispone que las Salas Re
gionales dependientes del Tribunal Fiscal de la Federa--
ción, del Centro, Golfo-Centro y Noroeste iniciarán sus -
actividades el 18 de Octubre próximv.-

Al margen un sello con el Escudo Nacional que di 
ce: Estados Unidos Mexicanos.- Presidente de la República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional -
~e los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facul 
tad que me confiere la fracción 1 del Artículo 89 de la -
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y -
con fundamento en los artículos QUINTO y SEXTO Transito-
rios de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federa
ción; y 

C O N S 1 O E R A N O O 

Que conforme a los artículos Quinto y Sexto Tra~ 
sitorios de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Fe
deración, la nueva estructura regionalizada de este ó~ga
no jurisdiccional debe irse configurando gradualmente, de 
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manera que vaya adaptándose a las cargas de trabajo rea-
les para lo cual el Ejecutivo Federal a solicitud de la 
Sala Superior de dicho Tribunal dictará el Acuerdo de lnl 
elación de Actividades de las Salas Regionales creadas -
por la citada Ley, cuando asf lo exija el número de jui-
cios que se promuevan contra las resoiuciones definitivas 
dictadas por las ·autoridades ordenadoras a que se refiere 
el artículo 24 del propio ordenamiento legal.-

Que con apoyo en los preceptos citados, la Sala 
Superior del Tribunal Fiscal de la Federación ha solicit~ 

do se ACUERDE la iniciación de actividades de las Salas -
Regionales del Noroeste, Centro, y Golfo-Centro a que se 
refieren las fracciones 1, V y VII, del articulo 21 de la 
Ley Orgánica mencionada, pues se aprecia un incremento en 
los juicios que se promueven en contra de las resolucio-
nes emitidas por las autoridades ordenadoras que tienen -
su sede en las c1~cun:c~~pc1ones t~rritoriaies correspon
dientes. 

Que al realizarse las funciones jurisdiccionales 
de esas salas se disminuirá el volumen de trabajo de las 
Salas Regionales Metropolitanas.que hasta ahora han veni
do conociendo de los juicios interpuestos contra las aut~ 
ridades ordenadoras, residentes en las regiones del Nora.
este, Centro, y Golfo-Centro, lo que permitirá agilizar -
la fmpartición de justicia y cumplir con los propósitos -
del legislador de acercarla al lugar de residencia de los 
ciudadanos.-

Que a fin de que se cuente con el tiempo suficie~ 
te para preparar su instalación y funcionamiento se esti
ma conveniente y oportuno que las Salas Regionales del --
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Centro, Golfo-Centro y Noroeste inicien sus actividades a 
partir del día primero de octubre del afto en curso; he t~ 

nido a bien expedir el siguiente: 

A C U E R O O 

ARTICULO 1º.- Las Salas Regionales del Centro, -
Golfo-Centro y Noroeste del Tribunal Fiscal de la Federa
ción, iniciarán sus actividades el lo. de octubre de 1980. 

ARTICULO 2°.- Se turnarán a dichas Salas los juj_ 
cios de su competencia territorial en los términos de la 
Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, de que 
esten conociendo las Salas Regionales Metropolitanas y en 
los que no se hubiere iniciado la audiencia de Ley.-

ARTICULO 3º.- La Sala Superior del Tribunal Fis
cal de 1~ fcdereci6n dictará las medidas necesarias para 
el cumplimiento de este acuerdo.-

T R A N S 1 T O R 1 O . 

ARTICULO UNICO.- El presente acuerdo entrará en 
vigor a partir del dfa siguiente a su publicación en el -

"Diario" Oficial de la Federación.-

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Fede-
ral en la Ciudad de México, Distrito Federal a los 13 --
días del mes de Agosto de mil novecientos ochenta.- José 
López Portillo.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y -
Cr~dito Pú~lico. David !barra Hufioz.- Rúbrica". 

Así bajo el mandato del entonces Primer Mandata-
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río, de la Nación mediante el acuerdo transcrito, dió vi
gencia y entrada a la vida jurídica a uno mas de los pun
tos del Plan Global de Desarrollo; A partir de la fecha -
de expedición del Diario Oficial de la Federación, se co
menzaron a hacer los preparativos para que esta Sala co-
menzara a funcionar, entre otras cosas, distribuir los -
expedientes en que se irían a pronunciar sus primeras la
bores de la Sala Regional del Centro. 

Otro aspecto importante a tratar dentro de la -
organización jurídica de la Sala en comento, es lo rela-
cionado con su competencia, de lo que hicimos referencia 
en el capítulo anterior, pero que nos dá una perspectiva 
más ampli~ del actuar de dicha sala y por ende de su fun
cionamiento en cuanto a la finalidad que persigue y que -
es el de administrar justicia fiscal o más ampliamente --
Jus.t1c1a adrnini::tr:.ti·::., dentro de la !'"e!}ión rp.1e sP le -

asignó como jurisdicción, o sean los Estados de Gu3najua
to, Michoacán, Querétaro y San Luis Potosi. 

2.- SU ORGANIZACION TECNICO-LEGAL DE LA SALA. 

Para iniciar el estudio de esta institución, es 
necesario señalar que una vez que se hubo definido lo re
ferente a las funciones .Y competencia de las Salas Regio
nales, como se hizo en el capítulo anterior, queda sólo, 
por agregar las atribuciones de la Sala que nos ocupa, de 
la misma manera lo demás relativo a su funcionamiento co
mo a continuación se indica: 

Apegándonos a lo dispuesto por el articulo 28 de 
la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, se 
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tienen también por atribuciones de las Salas Regionales 
las siguientes: 

"I.- Designar anualmente a su Presidente, quién 
podrá ser reelecto; 

ll.- Nombrar a sus Secretarios y Actuarios, con
cederles licencias en los términos de las disposiciones -
aplicables y acordar lo que proceda respecto a su remo--
c i ón, y 

III.- Las demás que establezcan las leyes". 

El artfculo 20 de la Ley Orgánica del Tribunal -

Fiscal de la Federación hace mención a lo referente a las 
funciones de los Presidentes de las Salas, como se indica 
a continuación: 

"ARTICULO 29.- Los Presidentes de las Salas Re-
gionales tendr&n las si9uient:~ atribuciones: 

I.- Atender la correspondencia autorizándola con 
su firma; 

ll.- Rendir los informes previos y justificados 
cuando se trate de actos y resoluciones de la Sala que -
constituyan el acto reclamado en los juicios de amparo; 

l!I.- Nombrar, conceder licencias y en su caso -
remover a los empleados administrativos de la Sala, 

IV.- .Dictar las medidas que exijan el orden, buen 
funcionamiento y disciplina de la Sala; exigir se guarde 
el respeto y consideración debidos, e imponer las corres
pondientes correcciones disciplinarias; 
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V.- Decretar las medidas de apremio para hacer 
cumplir las determinaciones de la Sala o del Magistrado 
Instructor; 

VI.- Realizar los actos administrativos o jurí
dicos que no requieran la intervención de los otros dos 
Magistrados de la Sala Superior o del Presidente del Tri 
bunal, y 

VII.- Rendir oportunamente al Presidente del -
Tribunal un informe anual de las labores de la Sala y de 
las principales resoluciones dictada por ella a fin de -
que se prepare el informe que debe rendir la Sala Supe-
rior. 

Una vez que se transcribieron los artículos que 
se citan vamos a realizar sobre ellos un breve análisis, 
que nos conduzca a la veracidad de su aplicación: 

En cuanto al artículo 28, está por demás sena-
lar que recaé su texto en el orden del funcionamiento -
administrativo y que es el que viene operando en la sala 
en cuestión, puesto que si las atribuciones del Preside~ 

te de la Sala Regional redundan en lo referente a la - -
administración misma del personal de la sala, como se -
menciona en la fracción II del artículo 28 y en la III -
del artículo 29, en donde debería establecerse: "A soli
citud de los miembros que componen la Sala se habrán de 
realizar los actos concernientes al personal" y no como 
se cita, alternativamente en las fracciones de referen-
cia de los artículos suscritos. 

Otro de los puntos importantes a tratar respec-
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to de las atribuciones del Presidente de la Sala Regional, 
es que el nombramiento que recibe para realizar los actos 
respectivos del Tribunal en su Sala, no debería de enten
der -el presidente- de funciones administrativas, puesto 
que le quitan tiempo en el desempeño de su función como -
Magistrado Instructor en los juicios que le corresponden, 
y en su pleno desarrollo como ponente, por lo que se debe 
contar con un jefe de servicios y asuntos administrativos 
o bien ·de un Sub-oficial Mayor que se encargue única y -
exclusivamente de las funciones de la administración pro
pia de la Sala. 

La Sala Regional del Centro como todas las demás 
Salas Regionales, tienen también Secretarlos y Actuarios, 
los que desempeñan sus funciones de acuerdo y con base a 
lo que señalan los artículos 34 y 35 de la Ley Orgánica -
del Tribunal Fiscal de la Federación. 

La Sala Regional del Centro cuenta también con -
peritos que desempeñen las funciones establecidas por el 
artículo 36 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 
Federación, como a continuación se menciona: 

ARTICULO 36.- Corresponde a los peritos: 

l.- Rendir dictamen en los casos que fueran desi~ 
nados pe:r1tos en rebeldía o terceros en discordia, y 

II.- Asesorar a los Magistrados del Tribunal cua!!. 
do estos lo soliciten, en las cuestiones técnicas que se -
susciten en los litigios. 

Lo anterior escrito, se hace con el fin de formar 
una imagen más clara del funcionamiento técnico que tiene 
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la Sala Regional del Centro, puesto que si no se analizan 
estos factores no es posible que determinemos con un cri
terio cierto lo que es la Sala que nos ocupa. 

También c5 importante tratar dentro de la organi 
zación técnico-legal de la Sala Regional del Centro del -
Tribunal Fiscal de la Federación, lo relacionado con las 
funciones del personal y funcionarios adscritos a esta s~ 
la; puesto que dentro de los beneficios y deficiencias de 
la sala se presenta la falta de algunos de estos funcion~ 
rios para su mayor y plena organiZ3c1ón, tal como se citó 
en su momento de referencia a los funcionarios que actúan 
dentro de la Sala Regional, como es el caso de peritos, -
secretarios y actuarlos, es importante que citemos las -
funciones del Oficial Mayor, que aunque únicamente tiene 
función en la Sala Superior, para regular los actos refe

rentes a la adm1ni5tracíón propia del Tribunal, consider~ 
mos pertinente citarlo, pues como veremos en los puntos -
posteriores, se contempla la necesidad de crear un depar
tamento en las Salas Regionales, que desempe~e virtualme~ 

te las funciones de administradón interna de la Sala. 

Por lo anterior es que dando importancia espe--
cial a las funciones del Oficial Mayor, las expresaremos 
posteriormente con la finalidad de establecer claramente 
la aportación real que haría en cuanto a la administra--
ción propia del Tribunal Fiscal. 

Concluyendo este punto, sólo nos resta decir que 
aún cuando existe la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de 
la Federación y su Reglamento Interno, faltan aún muchas 
cosas para hacer más clara y ejemplar la función del Tri
bunal en comento. Y de tal manera citamos la cuestión --
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práctica de dicho Tribunal en su Sala Regional del Centro. 

Una vez expuestos los fundamentos legales de la 
•xistencia de la Sala Regional del Centro y su organiza-
ción. citaremos los beneficios sociales que aporta a la -
región donde se estableci6, citando como "beneficios so
ciales• a éstos porque legalmente no es muy grande la --
aportación, pues s61o ha dado un poco de celeridad a los 
trámites que se han venido realizando desde sus inicios -
con su desconcentraci6n. 

3.- BENEFICIOS QUE APORTA LA SALA REGIONAL DEL 
CENTRO. 

En el af5n de llevar la Justicia administrativa
cerca del domicilio de los contr\buyentes, el Presidente 
de la República ordenó la transformación del Tribunal Fi~ 

cal de la Federación, como se ha señalado, en sus elemen
tos que son la Sala Superior. las Salas Metropolitanas y 
las Salas Regionales, las que han dado como consecuencia 
el evitar pérdidas tanto en tiempo como en dinero que le 
ocasionaba al particular con la centralización a que est~ 
ba sometido el Tribunal Fiscal de la Federación. teniendo 
que dirigirse las personas a la Ciudad de México, Distri
to Federal, para así tratar de dar solución a sus proble
mas en la materia. 

La Sala Regional del Centro, a la que concierne 
su Jurisdicción territorial los Estados de Guanajuato, -
San Luis Potosi, Michoacán y Querétaro, y que tiene sus~ 
de actualmente en la Ciudad de Celaya, GuanaJuato, ha te
nido un mérito, puesto que se desconocía en muchos de los 
casos la existencia y por lo tanto la competencia de este 
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tribunal. Es por eso, que en fechas recientes se encue!!_ 
tra la Sala Regional del Centro en una etapa de difusión 
y consolidación social, pues por primera vez se le brinda 
al particular de la región, los medios para su defensa en 
contra de los actos de ta autoriddd, cerca de su domici--
1 io; lo cual es muy relativo, pues si analizamos las dis
tancias que existen entre el lugar actual de la sede de -
la Sala Regional y los diferentes lugares de los Estado~ 
de su jurisdicción, pues hay algunas ciudades como lo es 
en los casos de los Estados de Michoacán y San luis Poto
sí, que se encuentran, por demás está decirlo, bastante 
retirados de la sede de dicha sala, por ejemplo en los C! 
sos de las ciudades del Norte del Estado de San Luis Pot~ 
sí, y las del Sur y Oriente del vasto Estado de Michoacán. 

Otro beneficio que ha aportado ta desconcentra-
ción del T:-ibun~l ~~ 1 o ¡¡gi 11iloil en lus trámites y en el 
procedimiento de la contienda administrativa, de la cual 
podemos decir de manera crftica, que también tiene defi-
ciencias que señalaremos adelante. 

Es conducente manifestar que el ciudadano al te
ner plena conciencia de sus derechos y de los medios de -
defensa que lo amparan, así como de la cercanía del ins-
trumento regulador de los actos administrativos que se -
ejercitan por las autoridades en oposición a sus intere-
ses, tomen la alternativa de defensa ante ese órgano ·aut§.. 
nomo en la anulaci6n de los actos cometidos por la autor! 
dad impositora de tal o cual sanción que sea materia del 
contencioso administrativo, este instrumento llamado Sala 
Regional del Centro, del Tribunal Fiscal de la Federación, 
ayudará al particuhr a resolver su situación jurídica 
ante la posición de la autoridad ordenadora, siempre y --



74. 

cuando se tenga la conciencia de la veracidad de los 
hechos que se traten de demostrar y que se argumentan c~ 
mo falsos en contra de las disposiciones que le impongan 
al particular de manera arbitraria la autoridad respecti 
va. 

En sí los beneficios que aporta esta sala se -
proyectan a futuro puesto que el hecho de que aún se en
cuentra en etapa de difusi6n y consolidación puede poner 
de manifiesto que se está perfilando como mecanismo de -
defensa del particular ante los actos de las autoridades 
fiscales federales, ya que actualmente y como se ha cit~ 

do, es un 6rgano que funciona como Tribunal de Anulación 
y no de Plena Jurisdicci6n por el papel que desempeña; -
no obstante, el número de expedientes que se tramitan en 
las Salas Regionales es cada vez mayor, como sucede en -
la Sala en comento. 

Lo anterior se aprecia en el informe de labores 
del Tribunal Fiscal de la Federación rendido por su Pre
sidente Mariano Azuela Guitrón, por el período comprendl 
do entre el lo. de Diciembre de 1980 al 30 de Noviembre 
de 1981, donde se manifiesta que la Sala Regional del -
Centro tenía hasta esa fecha el número de 818 expedien-
tes, donde se comprende el interés fiscal controvertido 
por la cantidad de $ 270'632,836.29, en comparación con 
el año 1984 se especificará en párrafos posteriores y -
donde se capta la diferencia. 

La Sala Regional del Centro, como se señala en 
el mismo informe, está compuesta por tres Magistrados a 
saber: 
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El primero de ellos tiene a su cargo 239 asun-
tos; y es quien hasta ese entonces fungiera en ese cargo 
la Licenciada Luz Cuete Martinez. 

Magistrado Licenciado Ramiro Hernández Mieto, -
246 asuntos. 

Magistrado, Licenciado Fernando Lugo Verduzco,-
247 asuntos. 

Los anteriores•asuntos" que se sellalan son los 
que se encontraban en trámite hasta la fecha de e~pedi-
ci6n del Informe del que hacemos mención en párrafos --
anteriores. 

Ahora bien, haciendo un análisis comparativo -
con l~s demás Salas Regionales nos encontramos con que -
esta sala, a pesar de ser de las de más reciente crea--
ci6n tiene un mayor número de trabajo en virtud de que -
como se sella la en el Informe de Labores cita do, se pre-
sentan las siguientes cantidades de asuntos en sus res-
pectivas salas como se describe : 

Primera Sala Regional Metropolitana: 1245 asun
tos. 
Segunda Sala Regional Metropolitana: 1008 asun
tos. 
Tercera Sala Regional Metropolitana: 717 asun
tos. 
Cuarta Sala Regional Metropolitana: 1330 asun
tos. 
Quinta Sala Regional M.etropoli tana: 1262 asun
tos. 
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Sexta Sala Regional Metropolitana: 759 asun--
tos. 
Sa 1 a Regional Norte-Centro: 312 asuntos. 
Sala Regional de Occidente: 193 asuntos. 
Sala Regional No roes te: 193 asuntos. 
Sala Regional Gol fo-Centro: 324 asuntos. 
Sala Regional No res te: 85 asuntos. 
Sala Regional del Centro : .732 asuntos. 

Visto lo anterior es·f.icil verificar que en can ti 
dad de asuntos, asf como en el monto económico que se men
ciona, la Sala Regional del Centro, a diferencia de las d~ 
más desconcentradas del interior de la República, es la -
que ha cumplido más fielmente con la Reforma Administrati
va y eJ.-Plan Global, ya que dentro de su sistema económico 
-social y jurídico, en su nivel y dentro de la demarcación 
territorial que le compete, sin contar .Jos avances que se 
están presentando a cada día en esta región del territorio 
Nacional, le hará cada vez m&s indispensa~le en este ámbi
to, como se aprecia en la realidad y se corrobora con los 
datos de la Sala Regional del Centro que se vierten a con
tinuación: 

En lo correspondiente al año 1984 hasta el 30 de 
Noviembre: 

En .Ja ponencia 1 a cargo del Magistrado Raúl Ar-
m~ndo Pallares Valdez: 

INICIADOS: 217 asuntos 
EN TRAMITE: 233 asuntos 
TERMINAOOS: 280 asuntos 



17. 

En la ponencia 2 a cargo del Magistrado Ernesto 
A. Estevané Torres: 

INICIADOS: 
EN TRAMITE: 
TERMINADOS: 

218 asuntos 
90 asuntos 

293 asuntos 

Y en l~ tercera ponencia e} Magistrado Ramiro -
Hern&ndez Nieto realizó: 

INICIADOS: 215 asuntos 
EN TRAMITE: 167 asuntos 
TERMINADOS: 296 asuntos 

Los asuntos de las tres ponencias estaban distri 
huidos de la forma siguiente: 

Ley del Seguro Social 389 asuntos. 
Ley del Impuesto Sobre la Renta.101 asuntos. 
Ingresos Mercantiles 14 asunto~. 

Aduanas 2 asuntos. 
Instituciones de Fianzas 21 asuntos. 
Impuesto al Valor Agregado 20 asuntos. 
Procuradurfa del Consumidor 5 asuntos. 
Otro (varios) 90 asuntos. 
No especificados 8 asuntos. 
Total 650 asuntos. 

El monto de estos asuntos descritos sumaba la -
cantidad de $ 580'158,033.01. 

En cuanto a la cantidad de asuntos tramitados 
desde la época de iniciación de actividades de la Sala R~ 
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gional del Centro, hasta 1985 se aprecian las cifras si
guientes: 

As un tos Terminados en e 1 año de 1980: 341 
As un tos Terminados en el año de 1981 : 800 
Asuntos Terminados en el año de 1982: 779 
As un tos Terminados en el año de 1983: 805 
As un tos Terminados en el año de 1984: 646 
As un tos en trámite hasta el mes de Septiembre -
de 1985: 556. (52) 

En resumen, los beneficios que otorga el Tribu
nal Fiscal de la Federación por medio de la Sala Regio-
nal del Centro, son ya bastante notables y se consolida
rán en un futuro pr6ximo si se sigue actuando con el ver. 
dadero afán de impartir justicia administrativa, como se 
ha venido haciendo hasta la fecha. 

4.- DEFICIENCIAS DE LA SALA REGIONAL DEL CENTRO. 

Las deficiencias que padece la Sala Regional del 
Centro se vendrán presentando en el curso mismo del fun-
cionamiento del Tribunal, puesto que dicha sala se encue.!!. 
tra a sólo seis años de la iniciación de sus actividades 
y comienza a saturarse de trabajo de pronta resolución, -
por lo que es necesario incrementar de inmediato el núme
ro de Secretarios y personal de los Magistrados para así 
poder resolver con desahogo las contiendas administrati-
vas. 

Cuesti6n importante es que por los Recursos de -
Reclamación que tiene la autoridad, se detiene y retrasa 
(52) Va.C04 p~opo~c.-i.oftado4 po~ el ~clL<.vo de la Sala Re.g.lo 

nal de.L Ce.n.t.to coft la au.touzac.ld'n de.l Mag.l4.t~ado -=
L.lc. Ram.út.o He.~n~nde.z N.le..to. 
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el procedimiento, lo que lleva por tanto a detener los -
nuevos asuntos que se plantean día con día en esta Sala, 
ya que es indispensable resolver tanto los recursos a que 
está suj~to el procedimiento, como dar entrada a los nue
vos juicios que se promueven ar.te este organismo. 

Otra limitación consiste en que la Ley Orgánica 
del Tribunal Fiscal de la Federación ·para determinar la -
jurisdicci6n de la Sala Regional, sólo tom6 en cuenta el 
domicilio de la autoridad ordenadora con la cual quedan -
fuera de la jurisdicción de las Salas Regionales, los ca~ 
santes que aún,cuando ubicados en la circunscripción te-
rritorial de dicha jurisdicci6n por el volumen de ingre-
sos declarados anualmente se ven obligados a litigar en -
la Ciudad de México, Distrito Federal. 

En lu r·eferente a 1~ :d~ini~t~aci6n interna de -
la Sala Regional en cita, se advierte otra deficiencia, -
ocasionada por la falta de una persona o departamento que 
se encargue de ella, puesto que actualmente es el Presi-
dente de la sala en comento, quien se encarga de desempe
ñar las funciones de administraci6n, desviando sus activi 
dades como Magistrado. 

Por tanto y co~ el fin de subsanar esa deficien
cia sería conveniente que el Oficial Mayor del Tribunal -
Fiscal de la Federaci6n delegara funciones y se creara -
una "Sub-Oficialía Mayor" en cada Sala Regional, que est~ 
viera en perfecta coordinación con su superior·jerárquico 
(Oficial Mayor) para dar como resultado una mejor organi
zaci6n administrativa en las salas. 

Lo anterior asentado, se desprende del estudio -
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de los artículos 29 y 32 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Fiscal de la Federación; el primero de los citados esta
blece las atribuciones de los Presidentes de las Salas R~ 

gionales, y dentro de ellas, como se cita en la fracción 
111 dispone: : "Nombrar, conceder licencias y on su caso 
remover a los emple&dos administrativos de la Sala", por 
otra parte el articulo 32 en comento senala las faculta-
des y obligaciones del Oficial Mayor, una de las cuales -
está plasmada en su fracción IV que establece como fun--
ción de éste: "IV.- Tramitar los movimientos de personal 
y vigilar el cumplimiento de las obligaciones laborales -
de los empleados administrativos; • 

Del análisis de las fracciones de los articulas 
supracitados, se identifica que ambas funciones son pura
mente administrativas, y se encuentran relacionadas, sin
embargo por la carencia Je1 medio idóneo p:r: 1~ coordin! 
ci6n de ellas en las Salas Regionales, se tiene que acu-
dir a la Ciudad de México, Distrito Federal, para que el 
Oficial Mayor ejecute la orden del Presidente de la Sala 
Regional en la que surja el evento. 

Por otra parte nos percatamos de que en la Sala 
Regional del Centro existen otras deficiencias en el ar-
den de su administración y algunas de ellas relacionadas 
con las funciones del Oficial Mayor, entre las cuales se 
aprecian, la falta de supervisión del archivo, el mal --
ejercicio del presupuesto en cuanto a la Sala, por desco
nocerse sus necesidades reales, entre otras, y las cuales 
tiene que suplir, generalmente, el Presidente de la Sala 
en cita. 

En resumen, son más los beneficios que aporta di 
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cha sala, tanto a la región, como al sistema de imparti-
ci6n de justicia, que las deficiencias de que adolece; lo 
que ·nos lleva a connotar dentro de las posibles solucio~
nes, sugerencias para un mejor desarrollo de la regional! 
zación de la justicia administrativa. 

5.- P O S l 8 L E S S O t U C I O N E S . 

Previamente, debe reconocerse que la regionaliz~ 
ci6n o desconcentraci6n del Tribunal Fiscal de la Federa
ción, constituye un avance en la imparticián de justicia 
administrativa. 

Ahora bien, después del primer año de funciones -
de la Sala Regional del Centro, como se anotó en su oport~ 
nidad, nos encontramos con que en esa época dentro de las 
S~la~ Regional~s ~xistentes hasta el año de 1981 (eran do
ce salas) representaba estadísticamente e• 6% del global -
de los as un tos que se con temp 1 aban de 1 tata l de 1 os de la 
República en materia fiscal y como ya se asentó, el monto 
de las contiendas que se ventilan en esta sala es mayor -
aún que en cualquiera de las Salas Regionales del interior 
de 1 a Repúbl lea. 

Por tanto es de considerarse, que la gran canti-
dad de asuntos que vendrán con posterioridad, requerirán -
de un mayor número de personal para poder ser agilizados 
en su procedimiento, por tanto al carecerse de Secretarios 
de los Magistrados, salvo los existentes, seguirá truncan
do la labor pronta y expedita que siempre ha tenido .el Tr! 
bunal Fiscal de la Federación, aún cuando se encontraba -
central izado. 
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Por otro lado. a sabiendas de que la administra
ci6n interna de la sala, queda al mando el Presidente de 
la misma, representa también un desvío de las funciones -
del Presidente como Magistrado en la contemplación y exp~ 
dición de los juicios que él tiene a su cargo, por lo que 
nos atrevemos a manifestar como una posible solución, que 
exista un encargado de administración interna o bien un -
Sub-Oficial Mayor para tal sala. 

Como posible solución al rezago de los expedien
tes en su procedimiento por causa de los Recursos inter-
puestos por la autoridad, como lo es en el caso de la Re
clamación, se debería restringir a los casos de plena --
importancia. como lo señala el artículo 242 del Código -
Fiscal de la Federación, en relación al 30 de la Ley Orgª
nica del Tribunal Fiscal de la Federación, fracciones, I, 
·11, 111 y IV de la Ley Vigente, y no utilizándose como .n~ 

dio para rezagar el procedimiento, salvo plena razón o 
injusticia. 

Respecto de la limitación consistente en que la 
1-ey Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, s6lo -
toma en cuenta el domicilio de la autoridad ordenadora,. -
la forma de evitar ese problema y darle solución.ser~ CO! 

siderar solamente la jurisdicción territorial, tomando en 
cuenta el domicilio del contribuyente y no el domicilio -
de.la autoridad ordenadora, y derogar ese precepto, y ta~ 
poco basar la jurisdicción en el volumen de ingresos de•· 
clarados, puesto que si bien el Tribunal en sus Salas ti~ 

ne plenas facultades para dirimir estos actos, la descon
centración de las autorid.ades no es completa y por tanto 
tampoco lo son sus facultades y competencia. 
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De esta manera y tomando en consideración el do
micilio del partfcular, se evitaria que ~ste tuviera que 
acudir nuevamente al Distrito Federal, y en consecuencia 
seguir teniendo los mismos problemas que antes de la exi~ 
tencia de las Salas Regionales. 

La deficiencia más grave de que adolece el Trib~ 

nal Fiscal de la Federación es que sólamente es un tribu
nal de anulación y la solución a este probl7ma es que en 
breve se establezca como un tribunal de plena jurisdic--
ción, porque si bien es cierto, que es un medio de defen
sa del particular ante los actos de administración, esto 
no lleva implícito que se puedan denunciar ante este órg~ 
no la serie de anomalías y arbitrariedades cometidas por 
quienes llevan la realizición de los actos administrati-
vos. 

Por olró µdrte, debemos tomar en cuenta que el -
Tribunal Fiscal de la Federación, con todus sus salas no 
nos sirve para la impartición de justicia real, pues si -
bien es cierto que imparte justicia, no lo hace plenamen
te, puesto que sólo anula los actos indebidos o arbitra-
·rios de las autoridades administratlvdS federales, pero -
nunca condena a estas autoridades por ningún motivo, pues 
debemos tomar en cuenta que el particular, en el afán de 
evitar que le sea cometida una injusticia, tiene que in-
vertir tanto tiempo como dinero que nunca va a recuperar, 
puesto que no se condena a la autoridad al pago de gastos, 
ni mucho menos a la reparación por responsabilidad de la 
autoridad administrativa. 

Lo anterior se solucionaria de diversas formas, 
entre otras, que en caso de que en juicio la razón asista 
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al particular, se condene a la autoridad ordenadora al P! 
go de gastos y se otorgue el beneficio optativo al parti
cular de demandar por la responsabilidad superviniente a 
la misma autoridad; otra forma de solución seria que el -
Ejecutivo Federal otorgara al particular personal facult! 
do para la defensa de sus intereses de manera gratuita, -
pues al fin y al cabo si el particular es vencido en jui
cio, tiene que pagar el crédito fiscal que se le impone, 
la cuota o las diversas aportaciones que la autoridad - -
administrativa le imponga con sus respectivos intereses,y 
demás anexidades que señale la ley de la materia. 

Por otra parte, lqué sucede con la gente que con 
sus escasos recursos económicos pretende reclamar una pe~ 
sión por medio de las diversas salas del Tribunal Fiscal 
de la Federación?, lo que sucede es que en más de alguno 
de los casos prefiere evitar el reclamo de su pensión, -
puesto que 1a mayorfa de ocasiones son personas que dese~ 

nacen el intrincado procedimiento contencioso y en la ma
yoría de las veces no tienen recursos para cubrir cuotas 
de honorarios de las personas aptas para la tramitación -
de su juicio. 

Por tanto se propone como solución la instaura-
ción de una ayudantía a los particulares, de oficio y gr! 
tuita, que tenga la posibilidad de intervenir en ayu~a -
del particular desde el momento de la tramitación del Re
curso Administrativo que la Ley señale, y posteriormente, 
en caso de necesidad intervenga en el juicio de anulación 
o de confirmación del acto administrativo. 

Asf es como al exponerse las posibles soluciones 
a las deficiencias de la Sala Regional del Centro .• sólo -
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nos resta concluir que la figura del juzgador juega un P! 
pel muy importante en la realización de la misión que le 
ha si_do encomendada, puesto que resol ver y sobrellevar 
las deficiencias de que es objeto la sala en cita, sólo -
se pueden enfrentar con el espíritu de equidad y justicia. 
Como lo hubiera expresado Rudolf $Lammler en su célebre -
obra "El Juez" en los siguientes términos: "Todas las bu~ 
nas intenciones del Legislador, toda la ordenación justa 
del derecho no le sirve de nada a los mi~mbros de la com~ 
nidad jurfdica, de la seguridad de la realización del de
recho, si no aparece garantizada por tribunales imparc'ia
les y competentes". (53) 

Para finalizar, sólo se puede decir que las ~ef! 
ciencias y la solución de estas únicamente las podrá sub
sanar el Legislador, al darse cuenta de las necesidades -
diarias que se presentan en la impartición de justicia en 
el ámbito administrativo. 

Deduciendo el presente estudio de manera altern! 
tiva, sólo resta decir que se ha tratado de establecer el 
conocimiento del sistema de defensa en el ámbito adminis
trativo federal, a través del "contencioso administrativo", 
del cual se cita ron sus antecedentes históricos, evolu--
ción, terminología y su aplicación actual. 

Se refi~eron diversos criterios doctrinario~ en 
torno a la existencia del Tribunal Fiscal de la Federación, 
asl como sus bases jurfdicas, se definió la constituciona
lidad de éste, y se precisó su sistema, concluyéndose que 
se trata de un tribunal ~e anulación y de jurisdicción de
legada (aunque algunos autores discrepan de esta aprecia-
ción, como el Rector de nuestra máxima casa de estudios, -

(53) Stamnl11Jt.,Ru.dol.6. "El Juez". EdUDJr.a. Na.ci.oníll. Múic.o, V.F. 1974. 
p.68. 
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Dr. Jorge Carpizo, quien señala que no existe delegación 
de nadie para el funcionamiento de los Tribunales de lo 
Contencioso Administrativo, refiriéndose entre ellos al 
Tribunal Fiscal de la Federación, ya que su creación de
pende de la arma jurídica, y que no existe ningún argu-
mento sólido para afirmar que formalmente se encuent~a -
en la esfera del Ejecutivo). (54) 

En forma general se especificó la forma de org~ 

nización y funcionamiento actual del Tribunal Fiscal ae 
la Federación, asentándose la desconcentración de sus S~ 

las Regionales. 

Se establecieron conceptos de desconcentración 
y algunas de sus características acorde a como lo señala 
la doctrina con respecto a esta forma de organi zactón -
administrativa, para situar a las Salas Regionales del -
Tribunal Fiscal de la Federación dentro de ese ·si~tem~. • 
debido a que jurídicamente no están rec0<1ocidas como --
órganos desconcentrados. 

Y por último, de manera concisa se mencionaron 
a las Salas Regionales, Metropolitanas y Superior, con -
el fin de definir su competencia, jurisdicción, atribu-
ciones y bases jurídicas de su funcionamiento respectiv~ 
mente, para así poder desarrollar el tema de principal -
interés dentro del presente e.studio y que es el referen
te a la Sala Regional del Centro, como caso espedfi co, 
de la cual se dieron antecedentes después de real izar una 
investigación acerca de su organización. 

(54) C6·'t. Ci11!.p.üo, JMge. U al. En.1ayc~ Ju:úcli,c.o&. pp.193 IJ 194. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

P R 1 ME R A - El Contencioso administrativo, se trae~ 
ce al juicio de anulación o confirma--
ción, tramitadú ante el Tribunal Fiscal 
de la Federación, mas sería conveniente 
la ampliación de sus facultades para que 
alcance la plena jurisdicción. Conclu
yéndose que el contencioso administrati
vo es el medio idóneo de defensa de los 
particulares, contra los actos de poder 
devenientes de la administración públi
ca, y el medio de control jurisdiccional 
de los actos que no siendo de gobierno, 
se derivan de la administración misma, -
pero debe ampliarse su competencia a fin 
de que pür as~ cvnducto pu~da réso1veis~ 

cualquier controversia en materia admi-
nistrativa. 

S E G U N O A - La Sala Regional del Centro está dotada 
de autonomía para dictar sus fallos y p~ 
ra conocer de los asuntos dentro de su -
jurisdicción más sin embargo,_en ocasio
nes no puede conocer de los asuntos de -
particulares domiciliados dentro de su -
ámbito territorial, por el motivo de que 
algunas autoridades administrativas, co~ 
servan su sede en el Distrito Federal. 

T E R e E R A - La Sala Regional del Centro, al ·igual --



C U A R T A 

Q U l N T A .-

S E X T A 
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qu~ las demis Salas Regionales, requie
ren de la existencia de una persona que 
se encargue de la administración inter
ná de cada una de ellas con el fin de -
descargar al Presidente de cada Sala de 
esa función, para que así no interrum-
pan sus tareas propias como Magistrados. 

Es concluyente que debe otorgarse al -
particular no sólo el acercamiento de -
los medios de justicia administrativa, 
sino también proporcionarle la asesoría 
y ayuda necesarias, para que pueda obt~ 
ner justicia en ese ámbito, esto es,por 
medio de un departamento de asesorfa o 
defensorfa del particular, que se dese~ 
pe~e de manera gratuita y que auxilie -
al particular, tantu sr. 1~ in~P.rposición 

de recursos administrativos, como en el 
juicio de nulidad, y que dicho organismo 
tenga sede en cada una de las Sala.s Re
gionales. 

Las Salas Metropolitanas y las Salas Re
gionales establecidas en las diversas r~ 
glones de la Repabllca, tienen la. mis
ma campe tenci a, sólo que 1 as primeras d·e 
ellas manejan asuntos de autoridades no 
desconcentradas que conservan su sede en 
el Distrito Federal. 

La jurisdicción territorial de la Sala -
Regional del Centro es ficticia, por lo 



que es necesario que la Ley Orgánica del 
Tribunal Fiscal de la Federación consid~ 
re el domicilio del particular y no sol~ 

mente el domicilio de la autoridad admi
nistrativa que serl parte en la contien
da administrativa ante la Sala Regional 
del C¿ntro, o ante cualquiera de las Sa
las Regionales. 

S E P T I M A .-Las Salas Regionales del Tribunal Fiscal 
de la Federación se pueden situar en la 
esfera de los órganos nesconcentrados, -
por reunir las carectcrfstlcas doctrina
rias esenciales para ello, aún cuando Ja 
Ley Orgánica de la Administración Públi
ca Federal no lo contemple de esa forma. 
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